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LUQUE

Señor Director general de la Gua.rdia civil.

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta
formulada por el Co~dante geIl;er~1 de Ceilta, á
favor de los jefes, oflC~~~s y aslilll]a?-0S de alg~
nos cuerpos dé la guarmclO;n, ~x~mprendldos el?- la SI
guiente relación, que da pn~.GlplO con el cap!tán de
Ingenieros D. Carlos Codes e Illescas y term1Ua. con
el primer teniente.del grupo de escuad~c:nes D. Fran
cisco Alonso Estnngana, por los SE;:;VlClOS pr~s~ados
y méritos contraídos en l8. ocupaclOn de pOSICIones
en las inmediaciones de dicha plaza, el Rey (q. D. g),
pár resolución de esta fecha. y con arreglo á lo dIS
puesto en el arto 3.0 de la ley de 25 dil diciembre del

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 27 de enero
último, promovida por el primer teniente de ese Cuer
po D. .Juan Esteban Martínez, en súplica de que
le s.¡;an permutadas cinco cruces de plata del Mé
rito Militar con distintivo rojo y una con blanco,
que obtuvo según reales órdenes de 10 de octubre
y 19. de noviembre de 1896 (D. O. núms. 229 y
263), 5 <fu mayo de 1897 (D. O. núm. 101), 18 dlt
noviembre de 1898, 17 de enero de ·1899 (D. O. nú
mero 16) y 8 de enero de 1906, por otras de primera
clase· de l8. misma Orden y distintivo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicita.
do, por estar comprendido el recurrente efr el Il,l't. 30
del reglamento de l8. Orden, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucbos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el comandante de Infantería D. Manuel
Dávila y Avalos cese en el cargo de ayudante de
campo del General de división D. Laureano de Sanz
y Peray, marqués de San Juan de Puerto Rico, Sub
inspector de 1M tropas de esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muohos
años. Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerre,.

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 27 de enero
último, promovida por el segundo teniente (E. R.)
de Infantería, D. Antonio Montaner Solans, en sú
plica; de que le sean permutadas tres cruces de pla
ta, del Mérito Militar con distintivo rojo, que obtuvo
según reales órdenes de 23 de febrero de 1897
(D. O. núm. 43), 28 de J:llaYo y 23 de noviembre'
de 1898, por otras de primera clase de la misma
Orden y distintivo, ,el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bein. acceder á lo solicitado, por estar comprendido
el recurrente en el arto 30 del reglamento de la Or
den, aprobado por real orden de SO de diciembre
de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden ]ó digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 12 del
actual, promovida po.r el: seg.undo teniente (E. R.)
de Infantería, D. Gemrdo Cabalo Fernández, en sú
plica de que le sean permutadas tres cruces de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo, que obtuvo
según .reales órdenes de 22 de julio de 1896 (D. O. nú
mero 163), 6 de juni6 y 15 de septiembre de 1897
(D. O. núms. 105. Y 209), por otraa de primera.
claae de la misma, Orden· y distintivo, el Rey (que
Dios gu.a.rde) ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, por estar compr.endido el recurrente en el
arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real arden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor CapitáÚ general de ]a cuarta región.
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año próximo pasado, se ha servIdo concederles las
recompensas que se expresan en dicha relación, las
que se considerarán otorgadas con la antigüedad de
la. fecha de la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUI!

Señor•..

Cuerpos

ReZación que 813 cita

NODRE8 Recompensas

Capitán ..
Otro .
Otro ..
Otro .
l.er teniente....•..
Otro .

l.er reg. mixto de Inge- Otro......•.......
nieros .•...•....••.. Otro.•..........

Otro "
Otro .
2.° teniente (E. R.).
Otro .
Otro........•.....

. Otro .
Compañía de Zapadores •. ICapitán.•.......

Comandante .

Madrid 20 de febrero de 1913.

D. Carlos Codes é Illescas ...•........
» Gregario Berdejo Nadal •...••.•..•
» José Esteban Clavillar •.... , . •. . ..
) Rafael Ruibal Leiras..•...•.•....•.
,. José Sánchez Laulhé .
) Carlos Salvador Ascaso ....•.....•.
) Arsenio Jiménez Montero Cruz de J.a clase del Mérito Mi-
» Juan Cerd6 Pujol. '" litar con distintivo rojo.
,. José Arbizu Prieto , .•.....•.
,. José Sastre Alba •..•...........
» Juan de Bernabé Peña .. , .
» Manuel Hernández Pedraz .
) Leonardo Benito Valle .
) Manuel Lodeiro Frey•.....•...•..
) Silverio Cañadas y Valdés.. .••... a Mé' M'
) Mario Ruiz de la Torre lcr~ de 2. c.la~e ~el . nto 1-

htar con dlstrntrvo rOJeo
) Ramón Jáudenes Atorrasagasti. ..... \
» Salustiano Muñoz Delgado y Garrido 1

» Manuel Alvarez Díez " .
el Leopoldo Martínez Olmedo .....•
,. Elíseo Alvarez Arenas y Romero...•
» Hilario Vicente C~tro .

el Eduardo Nofuentes Montero ...••..

) Luis García Rodríguez ••...•... ..
Sidi-Jamed-Ben-Amar-Yamina ..•.••..
Mohamadi-Medani ....•...........•..
D. Mariano Fernández Berbiela .
) José Ramos Acebedo. . . . .. . •. . ..
» Antonio Barrientos Sáncb.ez C d a. 1 d 1 Mé't M'

A d é L M d· ·u ru:¡; e l. c ase e n o 1-) n r s emes e InI a.......... ) l' d' . t' .
,. Antonio Garcia Polavieja.......••• '1 Itar con Istm IVO rOJo.
,. Fernando Muiíoz y Beato.•......•..!
el Augusto del Riego Estévez .
,. Ricardo Velasco Aran21z..•....•..•.
» Domingo Mesa E5carcena........••
,. Isabelo Aguado Martinez•.•.•.••.•
,. Rafael Mendivil Fernández••....•.•
,. Ernesto Gómez García..•.•••.....•
,. Diego Pacheco Barona..•.•....•...
,. José Rodríguez Rey .
:> Rafael Domínguez Sánchez.:.•.....
) Esteban Pérez Serrate•.••.•..•••..
) losé Fernández Caldevilla ....•.....
,. Manuel Marzo Pel1ícer•.•.•••.••...
» Eduardo Calderón Péret'; .
» Francisco Alonso Estringana..•..... j

I
LUQUE... .. .

. Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta 
formulada por el Comandante general de Ceuta, á
favor de los jefes, oficiales y asimilados de los re
gimientos de Infantería de Ceuta y del Serrallo y de
la Comandancia y regimiento ;mixto de Artillería,
comprendidos en la siguiente relación, que da prin
cipio con el teniente coronel de Infantería D. Ilde
fonso Pastor Rico y termina con el capellán se
gundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército D. Pas
-cual Sánchez 01aechea, por los servicios prestados
y méritos contraidós en la ocupación de posiciones
en las inJIlediaciones de dicha plaza, el Rey (q. D. g.),

por resolución de esta .:fecha y con arreglo á lo dis
puesto en el arto 3.0 de la ley de 25 de diciembre
del año próximo pasado, se ha servido concederles las
recompensas que se expresan e.n dicha relación, las
que se considerarán otorgadas con la antigüedad de
la fecha de la citada ley.

De real orden lo digo á v: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor...
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Relaci61' que se eíta

RecompeDlllll!

Otro .

Cl&S6B \ NOMBRES I
-,--------

'Teniente Coronel.. D. I1defonso Pastor Rico........•.• " '~C d a 1 d 1 Mé' Mili
Otro.. :> Justo de Pedro Medardo.. . . .. .. .. . ruz e 2••c ~se. e . nto -
Comandante....... »Fernando Utnlla Utrilla........... tar con dlshntl'fO rOJo.
Capitán .... ' . . . . . . ~ José Ferrer Izquierdo, .....•..•.... 1
Otro.. • . . . . . . . . . . . ~ Baldomero ConzáIez Ruiz.•.•.•..•.•
Otro , •.. ' » Luis Ango,to Palma. . .
Otro. .•...•....•. :> E 'uardo Jáudenes Atorrasagasti. .
Otro.. . . • •• • . . . . . . :> Adolfo Moliné Schaffino ...• • .
Otro.. •.....•. •. »Rafael Pa-tor Cano'. . ......•..
Otro, . . • .. . .. .... ':> Tasé Martínez Ola11a. .. .. ....
Otro.. . •. » Francisco Gómez García ....•••....
l.er teniente (E. R.) »Antonio Ballester Ronda ....•.... , .
Otro (íd.),.. .... »Manuel Beltrán Nieves • ••.•. ..•.•
Primer teniente. •. • Jenaro Lucas Pomares. • • . . . .. . ...
Otro, _. . . . . »Juan MediavilJa Ellas .......•....•.
Otró............. »Ca los García Nieto .......••.
Otro.. . . • . . • • .. .. »Francisco Planas de Tovar .
Otro........ . ..... »José Días Ibáñez ......•.... " ...•.

Reg.lnr.a de Ceuta, 60 Otro.............. »Manuel Barcina del MoraL .
Otro.. . . . . •. .•.•. »Adolfo Bermudo Soriano .
Otro.. " • ,:> José Conde Viesca. . ....•...•.....
Otro.. . . . . • . . . . . . :> Manuel Angula Alba.... . Cruz de l.a clase del Mérito Mili-
Otro. •... •• .••• »Francisco Nieto Mendoza.. . tar con distintivo rojo.
2 o teniente (E. R.) »Francisco Jarrillo Barranco......••.
Otro.............. »Juan Rodríguez Macias .
Otro. ••..•.. .•.. "Gregario Picón Díaz. . . . . ....•.•.
Otro... .•..•.•.... • Francisco Jiménez Jiménez .
Otro.. . . . . . • . . • • . • »Emiliano Flores Garrido .....•.•••.
Otro..••.•. " .... »Fernando Pablo Lozano.. .. . ......
Otro.. • »Franci"co Montalvo Díaz " .. . .• ' ..
Ler Teniente. :o Eduardo Benzo Cano... . .
2. 0 ídem..... :o Ignacio B.lanzat Torrontegui. .••..•
Otro.. . .• . •.• ,... »E.iuardo Ramírez Rodríguez .
Otro..•....•.. " .. :o Juan Salafranca Barrios.. " .
Otro , •. .• :> Joaqu'n Pregn Pérez .....•.....•..
Otro..... •.••..... ~ Juan de Prat Rodríguez ..........•
Otro.. ..•••. .•.. , Rafael Montes Martínéz ....••.....
Otro.. . . . . . . . . . . . • ., Rafael Rodríguez Aninoni.. . . • .. .,

,Capitán........... > José Cantero Ortega .
Grupo Qe aMetralladoras, .¡POrtirmoe..r.t.e.n.i.e.n.t.e........ > Franósco Balanzat Torrontegui. .

:» Juan Zubia Casas .. " .. ,. . .
. Teniente Coronel.. »Emil.o Gil Alvaro (

Comandante....... »Vicente Hidalg<) Santos Cruz de 2.
a .c1~se.del M~rito Mili-

Otro......... .... > Juan Rodríguez Rodríguez ..• '.... . tar con dIstintivo rl)Jo.
Capitán " .• , »Félix Muñoz Barredo...•.......•.. \
Otro.. .•....••..• ., Francisco Iravedra Carnero .
Otro.. .. ••.•..... j) Gonzalo Chacón Benet•..• '" •.. '
Otro. .•.... .•... :> Aure!iano Benzo y Cano ......•••...
Otro. .........• »José Olmo Medina ¡
Otro......•.•• ' . • . , Alberto González de Linares y Moral
Otro.. . . . . • .. . . . . . > José Cañamaque Calleja .
Otro. . . . . . • . . . . . »Francisco Delgado Criado. . .. . .,.
Primer teniente. . . ) Primitivo Moros Barbero•..... '" ..
Otro.. . . . . . . • • . • . . j) Francisco Asensi Cepero... .•... .
Otro.. . . • . • . •. »Luis Adelantado Simón " "
Otro.. .......••... »Juan Asensi Cepero ..•... , ..•....•
Otro.. ' ..... " . .. • ) José Martín Delgado.. . . . .. . ••.• .
Otro........... ... > Manuel Hazañas González•.•... ,.

Reg. Inf.lI del. Serrallo, 69. Otro.. ..•. .• :o Ricardo Corras Cazarla .•••...••...
Otro.... •.••.•... > Eduardo Quintana Olmo Cruz de La clase del Mérito Mili-
Otro..•• ' '. . . . :> José. Pío Ceper? : •..• .,. '( tar con ?istintivo rojo.
Otro..... ,..... .• »Manano del Pn"co Moreno ...•....
Otro.............. »Fernando Ezcav Maestre _,
Otro , • . . . . . . »Fidel Suárez Bárahona .
Otro.. . • . . .• »Emiho García SOfia _ .
Otro , . j) Mariano Vieitiz A¡;uilar ' ..•.....
Otro....... »Luis López Ortiz de Saracho .
Otro.. .• ..:..... ~ José Meléndez Bonet. " .
Otro. . '.. ..•• > Antonio Zubia Casas , .
Otro.. ..•• ....• »José Benacloig Sánchez _. '" .
Otro............. . ) Joaquín del Solar González .
2 o tl"niente (E. R.), :> S~ntiago del Cerro Prestel .
Prllner teniente.... »Antonio Rocha Muiíoz .....•.....•
Otrü.............. • Juan Alvarez de Sotomayor y Bárrie.
Otro... '" .••.... :> Rafael Velaseo Crespo...•...

» Femando González Muñoz...•...

l
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r;;

2.° teniente (E. R.)

\

Otro....•.. ' •• , ..
Otro o •••••

Otro ., ••.
Reg. Inf.a del Serrallo, 69.<Médico 1.°.

(

Otro 2.° o

Otro ' ..
Capellán 2.0 , •.•••

Músico mayor., ..•
Comandante., ...• ,

Capitán .
Otro. . .. ' ..••
Otro.••.•..•....
Otro ..
Otro , ...•
Otro.......•.....
Otro....
Primer teniente....

Comandancia de Artilleria. Otro......... . .•
Otro 1
Otro.••.•..•....
Otro .
Otro...••...•.....
Otro (E. R.), .. "
2.° teniente (id.) ..
Otro ..
Otro ., .
Médico 1.°
Otro 2.".•......•.
Veterinario 2.° ...

~
eniente coronel ..

Comandante... . •.
Capitán... • .
Otro .
Otro .
Otro '"

rimer teniente..••

Reg. Mixto de Artillería.. g~~~::"::::'::...
Otro o., .••

Otro .
. Otro .
2 ° teniente (E. R.).
Médico 1.0.. . ....
Veterinario 3.° •..•
Capellán 2.° ..... , .
I !

D. Rafael Gil López ., •.••.•.••••..•/
) Honorato Suárez Arias .•..•.•••.•.
• Adolfo Sánchez Cabezas•.. , .... ..
) Salvador Bañuls S~)ler. . . . . • . • . . .. Cruz de 1.a clase del Mérito:l\li
• Pas~ual Morales SIc!una.... ... "', litar con distintivo rojo.
" Ennque Ostalé González .. ,. .. . .. \
) Jos~ Blanco Rodr!g~e:z , .. .
) Cas1ano Durán BarrIos...•..••...•.
) Candelaria Sánchez Salcedo '" '"
) Enrique Esteban Abella ...•....•. ,¡Cruz de 2.0. clase del Mérito ~ili.

. tal' con distintivo rojo.
) Rogelio Rovlra y Rovira ...••....•
• Antonio Camarena Cuchillero.... ,
» Juan de Olmedo Sanjuan , ....•.
» Juan Castilla Arias .
• Luis Esca>-si Osuna .. • •.••
• Eustaquio Ayerra de los Rios, .•. .
• Enrique Barbudo Bejarano ...•...
) Casimiro Roda Diana '" •..• '"
• José Asensi Cepero. . . • . . . . . • . •. ••
" José Luque Serrallonga.•..•....... Cruz de 1.8 clase del Mérito Mili·
) Santiago Rf'villa Galo. .. " ., .. tar con distintivo rojo.
) José Díaz-Varela y Ceano·Vivas ....
" Miguel Sánchez Trigo. •. '"
) Francisco García del Valle y Mata...
" Andrés Pardesa Pulido...•....•.•..
" José Osuna Laguna. " ....•.•. • •.
" Manuel Cortés Vega. . ,.
» Florentino L6pez López•.....•....
) Modesto Cotrina Ferrer ••.........
s Francisco ciel Barrio Miranda.. . .
» Carlos de Lossada y Canterac (Cruz de 2.0. clase del Mérito Mili-
) Fidel Romero García... , •....•. , \ tar con distintivo rojo.
• Luis de la Guardia y de la Vega...../
• Modesto Aguilera y Ramírez.. " "
" Carla.; Dorrien y Bozquez. ., , •
lO Antonio Got é lnsausti.. . , .
) Eduardo Alfranca Fairens • . .....•
s Calixto Serichol lbáñez. . . . . .. . ..
~ Valentin de Merás Navia y Osario ..(Cruz de La clase del Mérito Mii-
• Tomás Ruano Ruiz \ tar con distintivo rojo.
s Rafael Sánchez Gutiérrez , _..
;> Francisco Roig Asuar. . . . . , ...•
;> Juan Fernández Fontoira. • .
) Juan Fernández Lozano ,. _ .
~ Emilio Sobreviela Monleón .
, Pascual Sánchez Olaechea. • .. . _. '.

I

ReOOmpsJlJ'"NOMBRESCIaBesCnerpOB

Madrid 20 de febrero de 1913. LUQLlE.........
(Jircular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta

formulada por el Comandante general de Ceuta, á
favor de los jefes, oficiales y Mimilados de la Co
mandancia general comprendidos en la siguiente re
lación, que da principio con el teniente coronel del
cuerpo de Estado Mayor del Ejércit.o D. José Prie
go Linares y termina con el oficial segundo del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Rafael Gon
zález Bernal, por los servicios prestados y méritos
contraídos en la ocupación de posiciones en las in
mediaciones de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), por

resolución de esta fecha, y con arreglo á lo dispuesto
en el arto 3.0 de la ley de 25 de diciembre del año
próximo pasado, se ha servido concederles las re
compensas que se expresan en dicha relación, las que
se considerarán otorgadas con la antigüedad de la
fecha de la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor...

Relación que Be cita

Cuerpos CllUlel'l NOMBRES Recompellllts

Estado Mayor •... _ T. coroneL .•..•.
Otro.

Infanteria .•..•..... , ...• Comandante .
Otro..•....•...••

Ingenieros, ..•••..•..••. Capitán .•..•••,....
Infantería. •..•.•••..... Otro.. .., •.•.•...
Oficinas Militares .•••.• '. Oficial 2.·. •. . .. ..\

D. José Priego Linares ..... o ••••••••• /

) Ildefonso Parra Serradell .. . .•.... Cruz de 2.0. clase del Mérito Mili
• Angel Rodríguez del Barrio. .• . •..í tar con distintivo rojo.
) Rafael Villegas Montesinos. ..• '"
) Fernando lñiguf'z.Garrido ...•...•. -¡cruz de 1.11 clase del Mérito Mili-
) Alberto Castro Glrona tal' con distintivo rojo.
~ Rafael,González Bernal .•. , . " , ., •

-
Madrid 20 de febrero de 1913" LUQUE
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situaciones ó á servir los destinos que en la. misma,
se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su cpnocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. I<i. nmclws año:!.
Madrid 20 de febrero de 1913.

D. Ricardo Recio y 3fesía de la Cerda, excedente en
la tercera región, á desempeñar el cargo de
juez instructor en la cuarta región.

» Manuel Estévez García de la Torre, ascendido,
de la caja de Utrera, 10, á situación de ex
cedente en la segunda región.

}) Emilio Gómez Trigo, ascendido, excedente en la
primera región y en cómisión en el Ministerio
de la Guerra, á situación de excedente en la.
primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada
por el Comandante general de Ceuta, á favor del
capitán del Cuerpo de Esta.do Mo,yor, con destino
en el Gobierno militar de dicha plaza, D. Carlos
Castro GiroDa, por los relevantes, extraordinarios y
múltiples servicios que ha desempeñado con gran
inteligencia y acierto, y no exentos de peligro mu
chos de ellos, en el período de preparación y ocupa
Dión de posiciones en las inmediaciones de la cit.ada
plaza, el Rey (q. D. g.), por resolución de esta
fecha y con arreglo á lo dispuesto en el 0,1'1:;. 3.a de
la ley de 25 de diciembre del año próximo pasado,
se ha servido concederle la cruz de primera, clase de
la Orden de María Cristina, en la que disfrutará la
antigüedad de la fecha de la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor...

Relación que 8e cita

Coroneles

LUQUE

••
Sección de Estado Havor v Campana

INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: Atendiendo á. las razones
expuestas por el Director gelleral de Cría Caballar
y Remonta y teniendo en cuenta que los sargentos
jefes de parada tienen necesi:lad forzosa de sepa
rarse de los establecimientos de su destino, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se haga. exten
siv;a, á dichos sargentos la real orden de 27 de
octubre de 1909 (D. O. núm. 241), por la que los
aspirantes á oficial de la escala de reserva que por
estar en operaciones de campaña faltasen á clase
más de tres meses, conservan el derecho á presen
tarse á examen ¡definitivo á fin de curso, noobs
tante lo preceptuado en el arto 12 del reglamento
de 11 de junio de 1908 (C. L. núm. 105).

De real orden lo dia-o á, V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 d0 febrero de 1913.

LUQUE
Señor...

,.'

Sección de Infuntena
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 27 de enero próximo pasado, .pro
movida por el segundo teniente CE. R.) del regi
miento Infantería de. Ceriñola núm. 42, D. Alonso
Márquez Díaz, en súplica de que le sea de abono
pw-a extinguir el tiempo de obligatori2 permanen
cia, el que sirvió en esa pla.za siendo sargento ¿rel
batanón Cazadores de Cataluña núm. 1, y conside
rando que los servicios prestados como cla.se é indi
viduo de tropa no son acumulables á los de oficial
para -los indicados efectos, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado por ca-
recer de derecho á lo que solicita. .

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y d€más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de MeJilla.

* * *
DE'STINOS

OircuZar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi.
do disponer que los jefes y oficiales de Infantería
COmprendidos en la siguiente reh:tción, pasen á las

Tenientes coroneles

D. Teodoro Belaunde Daza, excedente en la primera
región, á la zona de Soria~ 42.

» Manuel Hernández Herrero, excedente en la pri
mera región, á l.a zona de Oáceres, 8.

}) Nicolás Franco Salazar, excedente en la segunda
región, á la caja de Utrera, 19.

}) Roque Capelo Aznar, excedente en la tercera re
gión, á la caja de Alcañíz, 60.

» Juan Mulet Mulet, de la zona de Retanzos, 5Ir
á la caja de Olot, 71.

» 1rfanuel Maroto l\1aroto, que cesa de ayudante'
del General D. Vicente Cebollino, á la caja..
de Guadalajara, 17.

» José García Sánchez, ascendido, del regimiento de
Inca, 62, á situación de excedente en Baleares_

" Luis Torró Rivera, ascendido, del regimiento de
las Palmas, 69. á situación de excedente en
Canarias.

» Rafael lIfaurera, Morente, ascendido, del re~imien

to de ]a, Constitución, 29, á situación de exce
.dente en la tercera región.

» José Maquel Guevara. aSé'endido, excedente en la.
primera reg-ión, á ig-ua.l situación en la misma.

» Felipe Méndez de Vigo y :Méndez de Vigo, asoon
(lido, del re"'imiento de Burg-os, 36, á situa.ción
de excedente en 1::1. prim€ra reg-ión.

» ;Joaquín Añino Díez, ascendido, de la Penitenciaría
Mi'itar de Mahón, á situación de excedente en
Baleares.

» Francisco Sánchez Ortega, ascendido, de la: 7.ona
de Huesca, 34, á situación de excedente en la
primera, región.

.» Alfredo Sosa Arbelo, ascendido, excedente en Me
lina y jUf'Z instructor, en comisión, á situacióu
de exceflente en la primera región.

\\ Guillermo Estébanez de la Fuente, ascendido, de la
zona de Valladolid, 45, á situación de exce
dente en la séptima región.

» lI'[ie-upl Muñoz Aran(la. asnenaido, excedente en la
primera. rea-ión, á igual ,situación en la misma.

» José Vico HArnÁ-nnez. excedente en la segunda.
reQ"ión, á ie-ual situación en la tercera región.

» Mariano Siminiani Bernardo. del regimiAnto de'
SevillR., 33, á la caja de' Cartagena, 52.

» Andrés Cl'l.ma'1ho Cánovas, del reg-imiento del' San
Marcial. 44, al de Sevilla" 33.

Comandantes

D. Nicolás Diaz de Saa.vedra Hernándpz. excedente en
Canarias. al regimiento de las Palmas. 66.

» Carlos Leret Ubena, del regimiento de Cantabria.
39. al de la Constitución, 29.

» Nicolás Rodríguez Arias Carbajo, de la reserva
de Cáceres, 15, a,l regimiento de Castilla. lit
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de Murcia, 37, á situación de excedente en la
octava región.

D. Miguel Llompart Llompart, excedente en Balea.
res, al regimiento de Inca, 62.

» ndefonso Infante Romero, del regimiento de Ex
tremadura, 15, á Fuerzas regulares indígenas de
Melilla.

Capitanes

D. Guillermo Homar Reynés, ascendido, del regimiento
de Palma, 61, al de Inca, U2.

» Francisco Egaña O'Lawlor, de la reserva de Du·
rango, 87, al regimiento de San ~larcial, 44.

» BIas 1>lediavilla Esquiroz, del batallón Oazadores
de EsteBa, 14, al regimiento de Oantabria, 39.

» José Gonzalez Burgos, del cuadro para eventun·
lidades del servicio en 1íelilla, al regimiento de
San Fernando, 11.

» Antonio de la Serna y Méndez Vigo, excedente
en Melilla, al regimiento de Africa, 68.

» Rodrigo Echevarría A~u.nar, del c:uadro para. e,:en
tualidades del serVICIO en Mehlla, al regImIen
to de Melilla, 59.

» Rafael Fuentes Martínez, de1 regimiento de :Mahón,
63, al de Vergara, 57. . . ,

» Francisco García del Oaso, del regImIento de PavIa,
48, al de Alava, 56.

» Antonio lIfartínez Schiaffino, excedente en la se
gunda región, al regimient~ de A!ayR..' !l6.

» Guillermo ~fourenza, Paz, ascendIdo, del regimIento
de Isabel la Oatólica, 54, al de l.Iurcia, 37.

» Venancio Blanco A~ni1era, ascenf1ido, del regi
miento de Zaragóza, 12, al mismo.

)} Manuel Gómez Salazar, del batallón Oazadores de
Cataluña, 1, al regimiento de ~relil~'1, 59.

» Federico García de la Ooncha Otermm, fJue ha
cesado de ayudante del General D. Ricardo
Nicolau, al re~imiento del Príncipe, 3.

» Alfonso Terrer Ugarte, de la reflery8, de Po~

tevedra, 114. al regimiento de Zaragoza. L.
» Eduardo de Rojas Sierra. ascendido, del regimien

to de Mahón, 63, al de Navarra, 25.
» 1.fanuel Aldaytmriaga Pruts. del regimiento de

Toledo. 35: a.l de' Pavía, 48.
» José Romero Candau, del regimiento de Grave

linas, 4.1, al de Oastilla, 16.
:t Guillermo García Luengo, del regimiento de Oas

tilla, 16, al de Gravclinas, 41.
:t Fernando G6mez G6mez, de la caja de Montara,

24, al regimiento de Soria, 9.
:t Juan Herrera 1fIalaguilla, de la zona de Ciudad

Real. 6, al regimiento de Saboya, 6.
» José Gil de Aballe Ormaechea, excedente en la

primera regi6n, al regimiento de León, 38.
:t Juan Ortiz Montero, ascendido, del regimiento de

Granada, 34, al de Extremadura, 15.
:t Joaquín Gil Jugo, del regimiento de Extrema

dura, 15, al de Barbón, 17.
» Gustavo 'Carreras Anglada, del regimiento de Bol'

bón, 17, al de Extremadura, 15.
». Eduardo Andrés Adán, ascendido, del regimiento

de Bailén, 24, al de la Lealtad, 30. .
:t Ricardo Iglesias Navarro, ascendido, del regI

miento de Valencia, 23, al de Guipúzcoa, 53.
» Enrique López Ladrón de Guevara, del regimien

to de Navarra, 25, al batallón Oazadores de
Reus, 16.

» Miguel Torrente Preciado, del cuadro para even
tualidades del servicio en Melilla, al batallón
Oazadores de Tarifa, 5.

» Vicente Amillategui Gómez, del regimiento de Me
lilla, 59, al batallón Oazadores de Oataluña, 1.

» Pablo Oayuela Ferreira, ascendido, del regimien
to de Las Palmas, 66, á la caja de Huércal
Overa, 40.

» Juan Soto Acosta, del regimiento del Príncipe,
3, á la caja de Betanzos, 106. .

» Paulino Gómez Díaz-Berrio, ascendido, del regI
miento de América, 14, á la caja de Lorca, 53.

» Lopa Alvendín y García Aranda, del regimiento
de Soria, 9, á la Oaja de Montoro, 24.

D. Bralllio Ordoñet Yasel, ascendido, del regimiento
de Oantabria, 39, al mismo.

» Gonzalo García Ruiz de Oastañeda, sargento mayor
de la plaza de San Sebastián, al regimiento
de San Fernando, 11.

<P José López Orespo, excedente en la primera re
gión, á la zona de Huesca. 31.

» Augusto Alvarez de Toledo, excedente en la sép
tima región, á la zona de Valladolid, '15.

:t Ramón Donoso Oortés, excedente en la primera
región, á la caja de Zafra, 13.

Il Fernando de la Torre Oastro, del regimiento de
Oantabria, 39, á la caja de Allariz, 109.

» Saturio Gurcía Esteban, excedente en la teryera
región, á la caja de Alba,cete, 55.

» Emilio Camps Menéndez, excedente en la terce
ra región, á la caja de Alcañiz, 60.

» Ricardo Rey Oastrillón, excedente en la primera
región, á la reserva de Pontevedra, 114.. .

:t Federico Rodríguez Serradell, excedente en la pn
mera región, á la reserva de (jáceres, 15.

» Enrique García Lucas, oficial mayor de la 00
misión mixta de reclutamiento de Soria, á la
reserva de Palencia, 91.

» Fernando Moreno Reynoso, de la reserva de Palen
cia, 91, á oficial mayor de la Oomisión mixta
de reclutamiento de Palencia.

» Manuel Dávila Avalos, que cesa de ayudante del
General D. Laureano 8anz, á desempeñar el
cargo de auxiliar en la Secretaría de la Sub
inspección de la sexta región.

Jt Ricardo Alarcón de la Puente, del regimiento de
San Fernando. 11, á desempeñar el cargo, de
sargento mayor de la plaza de San Sebastián.

,:t Juan DIana Sáncbez de Vargas, de la caja de Al
bacete, 55, á oficial mayor de la Oomisión
mixta de recluix'1miento de Albacete.

:» ArtUro Giralt Fortuño, ascendido, de la caja de
Soria, 90, á oficial mayor de la Oomisión mix
ta de reclutamiento de Soria.

:t Juan Guillén Salgado, del regimiento de Oasti
lla, 16, á situación de excedente en la pri
mera región.

;) Gregorio Gutiérrez González, de la caja de Allariz,
109, á situación de, excedente en la segunda
región.

Ji Luis Illana Sánchez de Vargas, oficial mayor de la
Oomisión mixta de reclutamiento de Albacete,
á situación de excedente en la primera región.

, Eduardo llaura Matallanos, de la caja de Alca
ñiz, 60, á situación de excedente en la pri
mera región.

'» Melchor Monzonis Soler, ascendido, del regimien
to de Africa, 68, á situación de excedente en
la tercera región.

'» -Miguel Oastilla Muriel, ascendido, de la reserva
de Carmona, 20, á situación de excedente en
la S'~gunda región.

Jt Manu~I Béjar Oamons, ascendido, del reg;imiento
de Melilla, 59, á situación de excedente en
M..elilla.

lt Miguel Aranda' Aranda, ascendido, de la reserva
de Ternel, 59, á situación de excedente en la
tercera región. .

» Vicente Díaz García" ascendido, del regimiento
de Vetgara, 57, á situación de excedent-e en la
cuarta región.

::ti Mariano Jornet Perales, ascendido, de la reserva
de Játiva, 44, á situación de .excedente en la
tercera región.

11 Angel Guinea León, ascendido, del regimiento de
Alava, 56, á situación de excedente en la se
gunda región.

.» Eduardo Oarbajo Hernández, ascendido, del regio
miento de Andalucía, 52. á situación de exce
{lente en la primera región.

11 Juan González González, asc-endido. del reg;imien
to de Alava, 56, á situación de excedente I8n
la segunda región.

lt 'Manuel Vázquez Botana, ascenflido, del regimiento

\
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D. José Arias Rivas, del regimiento de Sabaya, 6,
á la caja de Oarmona, 20.

» Guill~rmo Quintana Pardo) ascendido, del r~gi.
mIento de Borbón, 17, á, la caja de Monfor·
te, 113.

» Miguel Sanz de la Garza, de la reserva de Sala
manca, 98, á la reserva de Oiudad Rodrigo, 99.

» .. Basilio Augustín Tosantos, del batallón Ca7;ado
res de Tarifa, 5, á la reserva de Balaguer, 69.

~ Ramón Oarra.sco Maldonado, del regimiento de
la Lealtad, 30, á la reserva de Zamora, 96.

» Julián de Castro Pérez, del regimiento de Zarago.
za, 12, á la reserva de Betanzos, 106.

» Enrique Jiménez López, de la caja de Monfor
te, 113, á la reserva de Cangas de Onís, 101.

» Enrique Duarte Iturzaeta, de la. reserva de León,
92, á la de Teruel, 59.

» Manuel Vallespín Oobián, ascendido. ayudante de
profesor de la Academia de Infantería, á la
reserva de Astorga, 93.

» Ricardo Duarte Duarte, de la caja de Carmona, 20,
y en la Sección de tropa de la Academia de
Infantería, en comisión, á la reserva de Pon·
tevedra, 114, continuando en dicha. comisión.

» An¡¡:el Izarduy é Inza, del batallón Cazadores de
Tarifa, 5, á Fuerzas regulares indígenas de
Melilla.

» Fooerico del Brio García, de la reserva de Huel
va, 25, á desempeñar el cargo d'3 secretario
del Gobierno militar de Huelva.

» Celso Guelbenzu :Martín, de la reserva de Villa·
nueva,· 14, á ·situación de excedente en la pri
mera región.

» Fausto García Pérez, .del re!Simiento de la Consti
tución, 29, á situación de excedente en la pri.
mera región.

» Oarlos Castro Sánchez, del regimiento de Oasti
lla,.16, á si~uaci6n de excedente én la primera
reglón.

» Víctor Asensi Rodríguez, ascendido, excedente en
la primera región y alumno de la Escuela Su
perior de Guerra, á igual situación en la misma,
continuando en dicha ES0uela.

» Manuel Gut.iérrez Matehu, ascendino, del regimien
to de Va.d-Ras 50, á situación de excedente
en la primera regi6n.

» Bernardo Asuero Sáenz de Cenzano, del regimien
to de Guipúzcoa, 53, á situación de excedente
en. la sexta regi6n.

» Oarlos Herbella Zobel, de la reserva de Gerona,
70, á situación de excedente en la primera
regi6n. .

» Eduardo Bertuche Quiles, del regimiento de Ex
tremadurfL, 15, á situación de excedente en
la segunda regi6n.

Fernando Lías Pequeño, del regimiento de León,
38. á situación de excedente en la primera
regi6n.

\) Julián .Timénez Millas, ascendido, del regimiento
del Rey, 1, á situaci6n de excedente en la
primera regi6n.

» Heliodoro lIfacías Munguirá, exceilfmte en la pri~
mera regi6n, á la reserva de Madrid, 2.

» Buis de la Viña González, de la. reserva de lIra
drid. 2, á situaci6n de excedente en la primera
región.

Capitanes (E. R.)
D. Oecilio ,Tuárez Fernández. de la reserva de Lar

ca, 53, á la zona de Murcia, 23, en situación
de reserva. .

» Le6n Bra,vo Marcos, de la zona de Pamplona,
35, á la de Barcelona, 27, en situaci6n de
reserva, voluntario.

~ Plácido Rodríguez Jiménez, ascendido, de la, zona
de Barcelona. 27 y Cuerpo de Seguridad, á la
misma, en situaci6n de reserva.

~ Juan García Pérez, ascendido, del regimiento de
las Palmas, 66, al mismo, en situaci6n de re
i1erva.

D. Manuel Borobia Arbos, del regimiento de Pal
ma, 61, en situaci6n de reserva, al mismo, de
plantilla.

» José Echevarría Esnaola, de la zona de TalladO'
lid, 45, á la reserva de Toro, 97.

» Jenaro Quinzan Fernández, de la zona de Sevi
lla, 10, á la reserva de Carmona, 20.

» Manuel Tudela Portolés, de la. zona de Játiva,
20, á la reserva de J'átiva, 4'1.

» Nicolás Rodríguez Rapela Cardero, de la reserva
de Valdeorras, 110, á la de Allaríz, 109.

» Julio Villot Varela, de la reserva de Allaríz, 109.
á, la de Valdeorras, 110. ..

~ Eusebio Zúñiga Larrayoz, de la zona de Bilbao, 40,
á la reserva de Durango, 87.

» Justo Martínez Lete, de la zona de Logroño, 36,
á desempeñar el cargo de comandante militar
del fuerte de Serantes (Bilbao).

» Salvador Jordán Doré, ascendido, de la reserva;,
de Madrid, 1, á la zona de Madrid, 1, en si
tuación de reserva.

, f

Capitanes de la reserva territorial de Canarias

D. José de Rosa Falcón, del regimiento de Tenerife,'
64, al de Orotava, 65, de plantilla.

» Manuel OUvero Natera, del regimiento de Orota
va, 65, al de Tenerife, 64, de plantilla.

Primeros tenientes

D. Juan Ortiz Roces, del regimiento del Serrallo, 6~>
al de Burgos, 36.

» Rafael Ruiz del Portal y Aguilar Tablada,. del
regimiento de Tenerife, 64, al de Valencia, 23.

». Humberto Gil Cabrera, del regimiento de :Meli
lla, 59, al <Je Navarra, 25.

» Ramón Crespo Mocorrea, del regimiento de Afri
ca, 68, á Fuerzas regulares indígenas de Melil'1&.

» Tomás Alvarez Arenas y Rodríguez, del reCTimien
to de Cantabria, 39, al de Gravelinas~ 41.

» Emilio Juste Iraola, del regimiento de Sicilia, 7'
al de Valencia, 23. '

» Gustavo Salina.s Cuéllar, del reCTimiento de Grave
linas, 41, al de Castilla, 16.

0

» Ricardo Delicado Vidal, del reD"imiento de Ca.s
tilla, 16, al de Gravelinas, 41. o

» Enrique .Cardenal González, del regimiento de San
Fernando, 11, al del Rey, 1. ,

» Angel Sanz Vinag-eras, del regimiento de San Fer
nando, 11, al de Granada, 34.

»' Rómulo Rodríguez Baster, del regimiento de Bor
bón, 17, al de Alcántara, 58.

» Mariano Valentín Rioyo, del regimiento de Ara
g6n, 21, al batal16n Cazadores de Barhastro, 4.

» Carlos L6pez Manduley, del batall6n Oazadores
de las Navas, 10, al de Barcelona. q,

» Alejandro Alcañiz Romero, del regimiento de As
turias, 31. al de España, 46.

» Salvador Cortils Riera, del regimiento de Sevi
lla, 33, al del Serrano, 69.

» Antonio Rocha Muñoz, del regimiento de Asia,
55, al de San Fernando, 11.

» Joaquín Sánchez G6iTI:ez Prat, del regimiento de
L<'6n, 38, al de San Fernando, 11.

» Francisco de Reyná Oam.ls. d81 bnt'lllón Caza
dores de las Navas. 10. al de Se~orbe, 12.

» Joaquín Bethencourt DomíM?:uer" del regimiento
de Granada. 34. al de Oeriñola, 42.

» JosÁ Oasas Oiíate. del regimiento de C6rdoba,
10. al de Oeriñol;¡,. 42.~

» Joaquín ,Pacheco Santana. nel regim.iento de Gua
da.lajam, 20, al de Melilla, 59.

» Gustavo Nog:uerol Aillert, del regimientil de Ma
llorca, 13. al de :Melilla, 59.

» José del Alamo Troya, del regimiento de F1xtre
mndnra, 15. al de Africa., 68.

}) Fra,ncisoo Pacheco Santana, del grupo de ame
tralladoras de la primera br i ¡r'1 rla dp, lit ('{llinta
divisi6n. al regimiento de Molilla. 59.
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D. José Alabau Sifre, del regimiento de Mallorca, 13,
. al de San Fernando, 11.

» Emilio l!'illol Caminero, del batallón Cazadores
de Mérida, 13, al· regimiento de San Fernan
do, 11.

» Félix Castellón López. del batallón Cazadores de
Mérida, 13, al regimiento de Ceriñola, 42.

" Arturo Molina, Rodríguez, del regimiento de la
Constitución, 29, al de Isabel la Católica, 54.

» Luis Arredondo Acuña, del regimiento de Soria, 9,
-al de Tenerife, 64.

:." Manuel Calent,i Carriles, del regimiento de Isa
bel la Católica, M, al batallón Cazadores de
Llerena, 11.

.• Camilo García Polavieja v Castrillo, del regimien
to de Granada, 34, al "de León, 38.

" Ramón Bartlet Zaldivar, del béttallón Cazadores
de Reus, 16. al de :!vI€>rida, 13.

t} Baldomero Rojo Arana. del regimiento de Andalu
cía. 52. al de San Marcial. 44.

" José Berrocal Carlier. de reemplazo en la prim0m
región, al regimiento del Rey, 1.

" Benito de la Brena Casas, del regimiento dE' Va
lencia. 23, al de Guipúzcoa, 53.

Primeros tenientes (E. R.)
D. Indalecio lIfuñoz Castillo. del regimiento de San

Fernando, 11, al de San Quintín, 47.
,. ·Mariano del Prisco ::\foreno, del regimiento de

Vizcaya, 51. á la caja de Cieza, 54.

Prñner teniente de la reserva territorial de Canarias
D. José Acosta Guión, del batallón Cazadores de la

Palma, 20, en ,situación de provincia. al regi
miento de Guía. 67. de plantilla.

Segundos tenientes
D. Enrique Rodríguez de la Herrán, del regimi€nto de

San Fernando, 11, á Fuerzas regulares indígenas
de lIfelilla.

" Antonio Nieto Sánchez. del batallón Cazadores
de Segorbe, 12, á F{¡erza.s regulares indíg;mas
de Melilla.

,. Federico Rivadulla Arellano. del regimiento de
Isabel la Católica. 54. al batallón Cazadores
de Tarifa, 5. .

» Miguel de la Vega Mohedano, del batallón Ca
zadores de Barbastro, -1, al regimiento de la
Reina, 2.

» Luis Zurdo lIfartín, del regimiento de Asia, 55, al
de España, 46.

» Carlos .Ayala Pons, .del regimiento de Guadalaja
ra, 20, al de San Fernando, 11.'

1) José Alvarez del Vaya Caba.llero, del batallón Ca
zadores de Alba de Tormes, 8, al regimiento de
San Fernando, 11.

1> Antonio Iboleón Aldeguer, del batallón Cazado
res de Llerena. 11, al regimiento de Ceriño
la, 42.

1> Anastasio Santiago Rojo, del batallón Cazadores de
Llerena, 11, aJ regimiento de ~relma, 59.

.» Juan Castañón Alvargonzález, del batallón Caza
dores de Alba de Tormes. 8, al regimiento de
Melilla, 59. .

'»Enrique Saavedra Gaytán de Ayala, del batallón
Ca:;;adores de las ;\lavas. 10, al regimiento de
Melilla, 59.

" Fernando Orduña ~foraI. del batallón Cazadores de
las Navas, 10, al régimiento de Africa, 68.

» Graciano Miguel Ibáñez, del regimiento de Zamora,
8, al de Africa, 68.

» José Núñez del Pino Arce, del regimiento de San
Marcial, 44, al batallón Cazadores de Segor
be, 12.

» Casimiro Ayala Saraeibar, del regimiento de Cuen
ca, 27, al de San Fernando, 11.

» César Cabezas Sanz, del regimiento de Isabel n,
32, al de San Fernando, 11.

» León Real Bienert, de la Milicia voluntaria de
Ceuta, al regimiento del Serrallo, 69.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Manuel Díez Alonso, de la zona de León, 41, al
regimiento de Burgos, 36.

» Daniel Aguilar Gerena, del regimiento de San Quin
tín, 47, al de San Fernando, 11.

}) José Pérez Silva, del' regimiento de Almansa, 18,
á la BriiSada disciplinaria de Melilla.

» Manuel Miret Bonen, de la Brigada disciplinaria
de Melilla, al regimiento de Alma.nsa, 18.

)~ Juan Cabello García, del regimiento de San Fer
nando, 11, al de Córdoba, 10.

» Toribio González González, del regimiento de Guía,
67, al de brotava, 65.

l' Ciriaco Domingo García, del regimiento de As
turias,.31, al de Orotavu, 65.

» Ricardo Rodríguez Lechu~a, del regimiento de As
turias, 31, al del Serrallo. 69.

Madrid 20 de febrero de 1913.-Luque.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído en esa
plaza á petición del soldado de Infantería Fran
cisco AvEa Ortiz, y resultando comprobado que la
inutilidad que padece reconoce por origen enfermedad
adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.). de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 7 del actual, se ha servi:1o disponer
que el interesado cause baja en el Ejército como
comprendido en la real orden circular de 5 de enero
de 1911 (C. L. núm. 5), cesando en el percibo de
haberes como expectante á retiro por fin del co
rriente mes y had-§ndole el s~ñala.miento del haber
pasivo que le corresponda el citado Consejo Snp1'emo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y gemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Ul de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante gen,\ral de Melilla.

Señores Presidente del Consejo SUpl"emo de Guerra y
Marina, Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

•••

Sección de [aboUena
RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente remitido á este
Ministerio por el C:1pitán g-eneral de 1rfeliHa en 21
de septiembre del año próximo pa.9a.do, instruido .en
averiguación al derecho que pueda tener aI retno
el soldado de Caballería, licenchdo por inútil..Juan
Bernet Plantada, el Rey (q. D. g.), de a{merdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 10 de] mes aotna.], se ]13. servi-lo dispo
ner que el interesado cause baja en el Ejército en
fin del corrbnte mes, como inutilizado en acto del
servicio, por hallarse comnrendido en ]a real orden
de 18 de septiembre de 1836, hacii)ndole el señala
miento de haber pa9ivo el oitado Consejo Supremo.

De real orden lo di\\,o á V. E. para su conocimiento
y demás efer:to9. Dios S\u'1xde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Snpr"mo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

'.'
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SeccIón de Artlllerln
CONCUltSOS

Gireular. Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tcui
do á bien disponer que en lo sucesivo, los exúmenes
de aspirantes á obreros contratados en el arma de
Artillería, correspondientes á los oficios de ajustador
herrero-cerrajero, carpintero-carretero y sillero-guar
nicionero, JS e verifiquen en' los parques regionales y
establecimientos fabriles del cuerpo, con arreglo al si
guiente programa.

De real orclen lo digo á V. E. para su conocimiento
v clemás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
)Iaclricl 19 de febrero de 1913.

LUQUE
Sellar.. '

Programas para exámenes de aspirantes á obre
ros contratados de Artillería, redactados por el
Parque regional de Madrid.

PROGRAMA PARA EXA~\EN PRACTICO DE ASPIRANTES A
OBREROS CONTRATADOS

O/ido.-Ajustador herrero-cerrajero.

Construcción de piezas del material reglamentario
para demostrar la aptitud en trabajos de forja. torno
-: aju¡;te.

o¡icio.-Carpintero-carrefero.

Construcción de piezas del material y de una rueda
reglamentaria.

o¡icio.-Sillero-guarnicionero.

COllstrucción de una montura. de> un collerón regla
mentario y de otra pieza eualquiera. elegida esta
última para demostrar la aptitnd' en toda clase de
cosidos.

R.EGLAS GENERALES PARA EL EXAMEN PRACTICO DE
TODOS LOS OfICIOS

Entregadas las piezas designadas por el tribunal
al examinando, procederá éste á sacar los croquis de
ellas y de las plantillas que necesite para el trabajo,
formulando á continuación presupuesto de primeras
materias v mano de obra.

Una vez· terminados los croquis y el presupuesto, los
entregará al secretario del tribunal pam la ,"proba
ción ó modificación que se estime conveniente.

Recibirá nuevamente los croquis, presupuestos apl'o
bados y las primeras materias para el plantillaje, el
cual construirá, recogiéndosele, hecho éste, ,las pie-
zas modelos. .

Se le entregarán las primeras materias 'para el :resto
del trabajo que, una vez terminado, lo entregará al
secretario del tribunal, en unión de los croquis, pre
supuesto y plantillaje.

El tiempo de duración de la obra será, como máxi
mum, el marcado por el tribunal en el presupuesto,

Oonstituído dicho tribunal para califwar el exa
men práctico, con las piezas modelos á la vista y va
liéndose el examinando de los croquis y plantillajc.
reconocerá las piezas por él construídas; después de
presentar cuenta exacta del coste, con especificación
del tiempo empleado, expondrá ante dicho tribunal
cuanto tenga por conveniente, referente al trabajo que
ha efectuado.

Si al recibir el examinando las piezas para sacar
los croquis, no supiera obtener éstos, se le e'ntregarán
hechos, teniéndolo en cuenta, el tribunal para la cali-
ficación. '

Si durante la construcción de las piezas pidiese el
examinando los modelos, por no serle suficientes los
croquis, se le entregarán, pero esta circunstancia in·
fluirá nota.blemente en sú conceptuación, '

PROGRAMAS PARA EXAMEN TEÓRICO DE ASPIRANTES Á

OBRERO::! CON1'l{A'l'ADOS

Común para todos los oficios,
Leer con correceión impresos y manuscritos y es

critura al dictado.

Nociones militares
La Patria.- El Ejército.- Disciplina.- Subordina.·

ción.- Haberes y vestuario.- Saludo.- Jerarquías
mLitares.-Distinción de empleos.-Tratamientos mi
litares.-Organización militar.- Escri~os militares y
tratamientos que en ellos corresponde.

Delitos militares.-Ola.sificación de los delitos mili
tares y comunes.-Delitos contra la fidelidad.-Trai
ción,- Espionaje.- Rebelión.- Abandono de ser·
vicio y deserción.-Delitos contra la. subordinación.- Se
dición.- Insulto á superiores.- Desobedicncia.-In
Bulto á centinela.s, salvaguardia y fuerza armada.-
Delitos contra el honor militar.-Oobardía.-·-Negligencia.
-Devastación y saqueo.-Delitos contra el derecho de
,qentes.-Fra.lld{'s. - Delitos contra la disciplina. - De·
lítos comune.~,

ARITMETIOA
Oantidad. - Número. - Abstracto. - Concreto. 

Homogéneo. - Heterogéneo. - Aritmética. - Nu
meraclón hablada. - Numeración escrita. - Ejercidos
de escritura y lectura de números.

Operaciones con los números enteros
Adición. - D3finiciones. - Operación de sumar.

l?rueba.-Ejercicios de suma..- Substracei6n.- Defi
niciones.- Opera.ción déh1 resta.. - Prueba.- Ejerci
cios de resta.
. Multiplicación. - Délfiniciones. - Casos de la mul

tiplicación.-1.') l'Ifultiplicando y multiplicador de una
dfra.. -Tabla de Pitágoms.-2.0 :Multiplicando de va
rias cifras y multiplica,dor de una.--3.º Multiplicando
y multiplicador de varias cifras.-Casos en que ter
mine en ceros el multiplicando, el multiplicador ó
ambos factor2s.-Proo.ucto de varios factores.-Prllc
ha de ']a multipli'-'acióll.-Ejerci!'ios de multhlira~ión.

División. - Definiciones. - Casos de la división.
1.0 Dividendo de una ó dos cifras y divisor de nna.
2.0 Divi-'lendo varias, divisor va.ri:l.s y cociente una.
3.0 Dividendo y divi90r varias y Gociente varias.-Ca-

. sos en que el dividendo, divisor ó ambos terminen
en ceros.·-Prueba. de la. división.-Ejercicios de La,
división.

Números decimales
Definición.-Escritura v lectura de rlecimales.

Ejercicios. .
Afl ieión. --Opemción. - Ejercieios.
Substra.cción.-Opcrar'ión.-Ejercicios.
Multiplicación.-l.Q D'lcimal por entero.-2.Q En-

tero por dedmal.-3.0 Decim¡L! por decimal.-Multi
plir.[l.ción por la unir¡aé] sr>gnida de ceros.-Ejercicios.

División.-l.QDecimnl por entero.-2,Q Entero ó de
cimal, por dedmal.-3.Q Entrero ó decimal por la uni
dad seguida de ceros,-Ejercicios.

Sistema métrico decimal
Ventajas de este ~istema..-Unidad fundamenta1.

Múltiplos y submúHhlos.-Unidades de longitud.
Rup8rfici8.- Cúbica,s ó de volnmcn.-De capaciclad.
De peso.-De tiempo.-:- Sistema monetario.-Unida
des de longitud inglesas y su ·equ'iv;¡,lencia. con "lis
del sistema métrbo.-Ejercicíos.

Números fraccionarios
Defininión.-Escritura v ]ert.llra.-Reducción á un

común de:r\.ominador.-Ejercicios. .
Adinión. --Op:ml.rión. - Ejercici os.
Suhstranción.-OpQraci6n.-Ejcrcidos.
Multíplicación.-Fraccionario por entero. -Entero
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p~r ~~iona.rio.-Fraccionario por fraccionario. ~
BJerClclOs.

División.- Fraccionario por ,entero.- Entero por
fraccionario.- Fracoionario .por fraccionario.- Ejer
cicios.

Números mixtos.-ROOucción de un número mixto
á. fra.ccionario.-De número fraccionario á número
mixto.-Manera de operar con los números mixtos.
Simplificación de fracciones.-Reducción de fracción
ordinaria á decimal,

Potencia de 1 os números, enteros y fraccionarios.
Regla de tres: Simple y compuesta.-Ejercici?s.

GEOMETRIA

Cuerpo.- :3up€rficie.- Línea.- Pnnto.- Dimensio
nes.- Figura.- Figuras iguales.- Semejantes.-Equi
valentes.- Representación gráfica, del punto, de la
línea, de la superficie y de los cuerpos.-Definición
de geometría.-Geometría plana.-Del espacio.

División de las líneas.-Línea recta.- Curva.
Quebrada.- Mixta.- Líneas convexas y cóncavas.
Cómo se suman ó restan dos reetas.-División de
las superficies.- Superficie plana.- Curva.- Que
brada.-Mixta.

Angulos.- Lados.- Vértices.- Cómo se designa
en general un ángulo.-Bisectriz.--":"Magnitud de un
ángulo.-iCuándo dos ángulos son iguaJes'l.-Angu
los adyaoentes.-Suma y resta de ángulos.--Anglllo
recto.- Agudo.- Obtuso.- Angulos complemen1;a,
rios.- Suplementarios.- Suma de ángulos adyacen
tes.-Angulos opuestos por el vértice.-Suma de los
ángulos que se pueden formar á un mismo lado de
una recta.-Suma de los ángulos que se pueden for-
mar alrededor de un punto. .

Rectas perpendiculares.-Rectas oblicuas.-Xúmero
de perpendiculares y oblicuas que se se pueden trazar
á. una recta desde un punto situado en ella 6 fuera
de ella·.-Distancia de un punto á una recta.-Defi
nición de rectas paralelas.-NÚmero de paralelas que
se pueden trazar á una recta por un punto fuera de
eUas.-Distancia entre paralelas. .

Polígonos. - Lados. - Vértices. - Angulos. - Dia
t;'onales.-Perímetro ó contorno.-Convexos y cónca
Tos.-Polígonos iguales, semejantes y equivalentes.

Triángulos. - Base. - Altura. - Triángulo equi
látero.-Isósceles y escalenos.-Triángulos aeutángu
los, obtusángulos y rectángulos.-Catetcs.--Hipotenu
sa.-Valor de los tres ángulos de un triángulo.-Casos
de igualda.d de triángúlos.-Cuadriláteros.-Trapeeio.
-Trapecio rectangular.-Is6sceles.-Bases del trape
cio.- Paralelo~mo.-Rembo.- Rectángulo.-- Cua.
drado. - Pentagono. - Exágono. - Polígonos regula
res.-Radio.--Apotema.-Valor de sus ángulos y del
ángulo en el centro.-Polígonos irregulares.

Circunferencia. - Centro. - Radio. - Arco. - Se
cante. - Cuerda. - Tangente. - Diámetro. - Condi
ci6n ;Rara qne dos circunferencias sean iguales.
Punto 'de contacto 6 tangeneia.

Círculo.-Diferencia entre circunferencia y círculo.
-Sector circular.-Segmento circular.-División de la
circunferencia.-Medida de un ángulo.-Valor en gra
dos.-Posiciones rela.tivas de dos circunferenCias.
Angulos inscritos en la circunferencia.--Valor de ellos.

Areas.-Uni:1ad superfi:::ial.-Area de un rectángulo.
-De un paralelogramo.-De un cnadrado.-De un
triángulo.-De un polígono irregular y regular.-De
un sector y de un segmento circular.-De un círculo..
-Descripción de la, eíipse, parábola y hélice.

Geometria del espacio.-Plano.-Cómo queda determi
nado un plano.-Posiciones relativas de dos rectas en
el espacio, de una recta y un plano y de dos planos.
-Línea yertical-Phno horizontal-Línea horizontal,
-Plano vertical.

Angulos diedros y poliedros.-Medidas del ángulo
de dos rectas en el espacio.--De un plano y una recta.
y de dos planos.

Cuerpos. - Poliedros. -- Regulares é irregulares. -
o",ántos polie:lros regulares existen.-Prismas.-Ease.
-Altura.-Prisma recto y oblicuo.-Sección recta.
Troncade un prisma.-Superficie lateral y total de
.n prisma.,-Cubo.-Pirámide.-Base:-Altura. - Rec-

ta y oblicua.-Sección recta.-Tronco de pirámide.
Superficie lateral y total de una pirámide.

Cilindro. - Base. - Altura. - Superficie cilíndrica.
-Tronco de cilindro.-Area de la superficie lateral
y total de un cilindro.-Cono.-Base.-Altura.-Su
perficie cónica.-Tronco de cono.-Area de la super
ficie lateral y total de un cono.-Esfera.-Centro.
Radio.-Diámetro.-Círculos máximos 1 menores.-Po
los de la esfera.-Superficie esférica.-Área de la
superficie esférica.- Ca.squete esférico.- Huso. 
Rebanada.-Zona esférica.

Volumen de un cuerpo.-Unidad de volumen.--Volu
men de un prisma.-Volumen de una pirámide.-De
un cilindro.-De un cono.-De una esfera.

Ejercicios de Geometría.-Descripci6n de la regla.-
l!~scuadra.-Compás.-Transportador.-Reglas para el
dibujo.-Construcción y lecturas de escalas.-Dada
una figura cualquiera, ampliar ó redu~ir BU .scala.

Trazar una, perpendicular á una recta., desde un
punto fuera de ella.-Trazar una perpendicular á
una recta en su punto medio.-Tra.zar una perpendi
cular á una recta en un punto cualquiera de e11a.
Trar.ar una perpendicular en el extremo de una recta
que no se pueda prolongar.-Por un punto fuera de
una recta, trazar una paralela á dieha recta.-Dado
una recta y un punto situado en ella, construir un
ángulo igual á otro dado.-Dada una recta y un
punto fuera de ella, _hacer pasar por ésta una recta
que forme con la dada un ángulo conocido.-Divi
dir un arco y su 'ángulo en dos partes iguales.-Da
dos tres puntos que no estén en línea recta, hacer
pasar por ellos una circunferencia.- Construcción de
triángulos.-l.l!, dados los tres lados.-2.<>, un ángulo
y los lados que 10 forman.-B.l!, dos ángulos y un
rado.-Construir nn triángulo rectángulo dado la, hi
potenusa y un ángulo agudo.-Los dos catetos.
La. hipotenusa y un cateto.-Un triángulo is6sceles
dados la base y uno de los ángulos iguales.-Uno de
los lados iguales y un ángnlo cualquiera.-La base y
el ángulo opuesto.-La base y la altura.-Un triángulo
equilátero dado el lado.-Construir un cuadrado dado
el lado.-Un paralelogramo, dado un ángulo y los la
dos que lo forman.-Un rectángulo, dados dos lados.
Un polígono regular, dado el lado y el valor del án
gulo.-Construir un polígono semejante á otro, dado la
escala ó relaci6n de semejanza.-Trazar una tangente
á .una circunferencia, desde un punto de ella ó fuera
de eIla.-Trazar las tangentes eomunes á dos cireun
fereneias.-Inscribir y circunscribir en una circunfe
rencia un cuadrado, un exágono, un triángulo 6 un
polígono regular cualquiera.-Valor de los lados del
triángulo, cuadrado y exágono regular inscritos en
una circunferencia.-Inscribir en una circunferencia.
un ángulo igual á uno dado.--Ejercicios ue áreas.-
Ejercicios de volúmenes.-Trazar una elipse, una pa
rábola y una hélice.

Elementos de Oeometria descriptivt1.
Idea,s generales de las proyecciones.-Objeto de su es

tudio.-Planos de proyecci6n y línea de tierra.-See
ción 6 corte' y perfil de un cuerpo.-Representaeión
de los planos de proyección en el papél.-~ombre de
las proyecciones.-Principio fundamental de las pro
yecciones.-Regla general establecida para los dibu-'
jos hechos por el método de proyecciones.

Proyecciones de un punto, de una recta, d~ úna figura
plana y de un cuerpo.-Proyección de un punto y una
recta sobre un plano.- Proyecciones de un punto
y una recta sobre dos planos perpendiculares en el
primer cuadrante.-Proyección de una 'figura plana
y de un cuerpo sobre un planó.-Proyección de una
figura plana y de un cuerpo sobre dos planos perp~n

diculares en el primer cuadrante.

Común para ajustadores y carpinteros-carreteros

Nociones de electricidad
Nociones fundamentales,-'-Circuitos eléctrico~. -- Co

rrientes derívadas.- Procedimiento para g~nerar1a.

Unidades prácticas. - Imanes. - Solenóides. - Elec
troimanes.- Galvanómetros.- Amperímetroil.- Vol-
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tímetrOS.- Reductores.- Interruptores.- Conmuta
dores.- Inversores.-Cortaci:-cuitos.- Rrglllador de
corriente.-Transformadores.-Indicador de tierra. 
Indicador de polos.-Pilas.-Elementos BUl1sen y Le
clanché.- Acoplamientos de pi!as.- Acumuladores.
-Acumuhdor Tudor.-Conservad5n de acumuladores.

lndue ión.-Máluinas dinJ.mo-eléctrlcas.- Máquinas
de corriente alterna.-Electro-motores.-Cuidados que
exigen las escobillas, colector é inducido y manejo de
los dinamos y electro-motores.-Estopines y cebos
eléctricos.

Conocimientos de mecánica

Definición de mecánica. - Cuerpo. - Masa.- Mo
vimiento y reposo. - Inercia.. - Fuerza. - Sistema de
fuerzas.-},fe¿Ba de las mismas.-Equili~rio.-Pensa

tez ó gravedad.- Densidad.- Peso específico y ab
soluto.- Kilográmetro.- Caballo de -fuerza.- Má
quinas de vapor é ideas generales de un motor de
gas, petróleo y de una máquina de vapor.

Para obrero de oficio ajustador

Prácticas de taller

Metal.t8.-Características de los mismos.-Hierro.
Clases más corrientes en el comercio.-Ji'racturas que
se distin.guen en el hierro.-Ensayos en frío y en ca
liente.-Acción de los cuerpos extraños.-Efectos del
calor.-Forja del hierro.-l!'raguas ordinarias, dobles y
portátiles. - Fuelles. - Ventiladores. - Combusti
bles empleados.

Herramientas principales de una fragua.-Operacio
nes de forja.-Soldadura y modo de efectuarla.-Sol
dadura autógena.-Transformaciones del hbrro.-For
ja mecánica.-Descripción y funcionamiento de un
martillo -pilón y otro automotor.-Empleo de la pren
sa hidráulica.

Aee-o.-Propiedades más salientes.-Temple del ace
ro.-TeIl\ple á mano.-Temperatura y baños del tem
ple.-Precauciones al templar.-Enderezar.-Temple al
paquete. - Temples diversos. - Recocido. - Reve
nido.- Hierro cementado.- Forjado del acero.-Sol
dadura del acero.

Nociolles generales y aplicaciones del cobre, estaño,
plomo, zinc, bronce, latón y metal antifl'icción.
Materias para desgastar y pulimentar.

Ajuste á mano.-Trazado. - Mesa. - Placa. - Gra
míL - Escuadras. - Reglas. - Compases. - Punzón.
- Soportes. - Plantillas. - Calibradores. - Tornillo
de aJ uste ordinario.- l\fartillos.-Buril.-CinceL-Li
mas.-Rascadores. -- Sierra. - Arco. - Berbiquí. 
Destornilladores. - Llaves. - Peines. - Machos. 
Terrajas cerrada y de cojinete.-'l'ijeras de mano.
Alicates de cortar y doblar, etc.

A.juste mecánico.--Taladros.--Brocas. - .Máquinas de
taladrar fijas, móviles, murales, independientes y ra
diales.-l<'resar.-l\fáquinas de fresar.-l\1áquina8 de
cepillar de curso horizontal y verticaL
. Tornos.-Diferentes clases de torno.- Terrajado y

flleteado.-Punzones y tijeras mecánicas.-?tTuelas.
Repasadoras.-Ajuste de precisión. .

Para obrero de oficio carpintero-carretero

Prácticas de taller

ConstitwJión de las m'lderas.-Cla·sifiGacióll.-l\laderas
duras, resinosas, blandas, finas y exóticas.-Propieda
d:s y aplicaciones de las maderas más usuales.-J~n
cllla.-:Roble.-Castaño. - Haya. -- Olmo. -- Alamo
negro. - l!'resno. - NogaL - Pino. - Alamo blanco.
-Aliso.-Boj.-Corta. de árboles.-Secado y lcgiación.
-Maderas del comercio.-Dimellsiones..,--Grueso, lar-
go, tabla, canto.-Forma.-?tladera en rollo, encuadra-
~ ó de hilo, de raja ó de sierra. .

Principales operaciones. - Desbastar. - Hachas. 
Azuela¡¡.-Serrar.-Serruchos y sierrns.-Sbrras circu
lares y de cinta.-Cepillar.--Cepillo.--Garlopa.--Gar
lopín.-Guillame.-M:áquinas de cepillar.-Ruspar. 
Taladrar. - Barrenas. - Berbiquí. - Máquinas de ta-

ladrar. - Tornear. - Gubia. - Formones. - 'atrnos.
Escoplear 11 espigar.-Ensamble.-Trazado preTio.-Gra
miL-Escuadra de carpintero.-Escoplos. - lláqlilinas
de escopleaa:.-Máquinas copiadoras.

Uniones y ensambles.-UnioneS á junta pl~-Etl
sambles.-Distintas clases de ensamble.-Ordinarios, de
espiga y escopleadura, de cola de milano, de espera,
de á media madera.-Refuerzos meláliws.-Grapones.-
Pernos.-Escuadras y dobles escuadras.-Estribos,
Cinchos, sunchos 6 abrazaderas.-TLantes.-O&jas de
[andición.

Distintas clases de can·uajes.-De varas, de lanza, de
contra-apoyo.-Lanza suspendida. - Lanza fija á la
manchega y de limonera.-Avantrén y retrotrén.
Condiciones para que un carruaje sea estable.-Ca
rril de un carruaje.

Rue.das.-Pa.rtes principales de que cOillltall..-Nú
mero de rayos y pinas, según su tamaño.-Arcos.
Sortijas.-Ligue entre ruedas y eje.-Copero y su
objeto.-Mangas del eje.-Sopie.-1r1áquina oopiadora
de rayos.

Cubos metálicos.-Partes de que constan.-Vnión de
los rayos á los cubos.-Modo de conseguir el copero.
Procedimientos para enyantar en caliente, ídem en
frío.-Ideas sobre una máquina para enllantar .n frío.
-Reapretado de ruedas.

Herramientas de uso más corriente entre loa cerrete
ros.-Almaina.-Hormas para bujes.-GatoB :pm-a he
rrar.-Grifas.-Carcelilla para escoplear.-Caltrille.
Barrenas de abocardar.-Cargador para ruedaa.

Para maestros silleros guarnicioneros

Prácticas de taller

Definición de aurtido.-Pieles principalment. tIDlplea
das para ser curtidas.-Princlpio y materias cu.rtien
tes.-Productos que pueden obtenerse en gelil.eral con
las pieles curtidas.-Del cuero gordo.-Cuero blando f>.
flexible.-Piel de zapa ó chagrin.-Cordobán , tafi
lete.-Cuero. imperial ó de Hungría.-Badana8 , bal
dés.-Gamuzas.-Cabritilla.·-Pergamino.

Nociones sobre la fabricaci6n de cueros fuut~~ JI tle
xibles.-Zurrado de los cueros.-Principales procedi
mientos a breviados para la fabricación de curtidos.
Ligeras ideas sobre la fabricación de la piel de zapa
ó chagrin, cordobán ó tafilete, cueros imperiales ó
de Hungría, badanas, gamuzas, cabritilla y pergami
no.-Obtención del cuero artificial.

Elección y condiciún de los materir¡les para el tra11ajo.
Cuero negro.-Cuero color avellana.-Caraoteres que
iudican si la piel está bien curtida.-Cuá.ndo revela
exceso de grasa.-Cuándo se conocerá la igualdad
de la pieL-Indicios de un buen negro.-Beg,dad de
los cueros, revelados por la costura y el llujado y
por el reglador y regla.

Definición, procedencia. caracteJ'e.~. distintivw JI apli
caciones del pel9te.-Crin anima1.-Crin vegetel.-Algo
d6n.-Cáñamo.-Líno.-Yute y pita.
. Utiles y herramientas empleadas en el trabajo de guar

nicionero.-De apoyo 11 s1ljeción.- Mesa.- llelrillas.
Taburetes.-Pinzas ó tablas de coset.-Tenazas de
arrancar, de fuerza y de apretar.-Alicatell.

De trazar.-Compases diferent2s.- Reglas.- Reg-la
dores de vivos y diversos.-Ruletas, de divereas for
mas.-Matulejos.

De cortar 11 rebajar.-Cuchillos ordinariol'l par2L cor
tar.-Cuchillo mecánico para cortar bandas y correas.
-Cuchillas de cercenar.-Cuchillo de rebajar ó 1'13
bajador.-Cuchillo para abrir hendidcs.---Cuchillo para
rebajar cantos ó achaflanar.-Compás de vola.ndera ó
cuchilla.-Cuchillas de corazón para faldones de mon
tura.-Cepillos de rebajar.-Gubias de tallcr.-l'ijeras.
-Uñetas.

De penetrar.-Agujas romas del O al 11 J BUS a.pli
cacic'nes n,,,pectivas con relación á las ruletM.-Hie
no ele IE.znas en numera~ión relativas á las af\'ujas.-
Iú'UlilS áe en"os~ar.-Hie"ros de pi"ar.-Pumones 01'

dinarios.-Punzones de bastear.-Sacabocade de ta.
ladro, de herida, de alicate.

De ligar 11 terminar.-Lisetas.-Pasacuerda.-Rellen-
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chidores.-Rectos, de vuelta y gancho.-Mazos.-Mar-
tillos.-Hormas ó moldes. .

Auxiliare8.-Piedra de afilar.-Sentadores de fÜo.

Regla general á tener presente en el corte, relativo
á la parte de piel que debe elegirse para los diversos
objetos, como consecuencia de las diferencias exis
tentes entre lomo, vientre v extremidades.--Costu
ras diversas.-A dos cabos.':"'.A un cabo, punto si,
punto no.-A un cabo á torza,1.-A diente de perro.
-De aparado.-De tendido.-De interior é invisible.
-De basteado.-Costuras usuales con agujetas.

Descripción de las diversas partes de que se com
ponen los atalajes reglamentariofi de sitio. campa,ña.
montaña, carro catalán, carro de escuadrón y carro
(Je municiones de Infantería.- Monturas de plazas
montadas y bastps de montaña. de ametralladora y
(Je cajas de municiones de Infantería reglamentarios.

~fadrid 19 de febrero de 1913.--Luque.

'.'

Sección de IntendencIa
CONTABILIDAD

Cireular. Excmo. Sr.: Por el )Iinisterio de H:l
denda en real orden de 5 del actual. ¡¡e dijo á estp
de la Guerra lo siguiente: .

CoCan esta fecha se comunica á la IntervcncióJl
General de la Administración del Estado la real orden
que sigue :-Ilmo. Sr.:-Vista 1'l. consulta dirigidll.

. á esa Intervención General de la Administ,a.ción df:l
Estado por la Ordenación de pagos por obligac.!ones
del :Ministerio de Gracia v JUfiticia en comuni('a~ión

de 27 de enero último, coñ motivo de haber dispuesto
el citado ~íinisterio por real orden de 8 del miflffio
mes se libren por dozavas partes las cantidade,,; con
signadas en los conceptos 2.0 y 3.0 del arto 1.0. cn.r>í
tulo 2.0 de la sección 3." del presupuesto vigente.
quedando sujetos los mandamientos de pagos res
pectivos á la, justificación prescrita para el «Mate
rial ordinario de oficinas» en el arto 82 del regla
mento de ordenaciones de pag9s de 24 de niayo
de 1891 y á lo preceptuado en el arto 75 de la ley
de Administración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1." de julio de 1911.-ConsiderandQ qne
las atenciones de que se trata forman pa,·te del corrf'S
pondiente capítulo del «:\faterial de la Administra.dón
Centrah del Ministerio de Gracia y Justicia. y. por
su índole, es indudable que revisten ese mismo ca
rácter, pues de haber sido otra. la intención d;;l
legislador, los gastos de referencia hubiesen figu
rado en el capítulo 6.0 del presupuesto de aqnel
departamento. en el cual aparecen con la drnomi
nación de «Diversos» los demás servicios de íniJole
distinta á la de «Material de oficinas», por cuya
razón no puede existir obstáculo alguno para qu(' se
libren por dozavas pa,rtes. como se libran los de la
misma clase. Consideranélo. esto no obstant'" (]ue
difiponiéndose por el arto 75 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública. eme
de la distribución ó inversión del haber de la Hll
cienda, incluso de las consignaciones del «Material
de ofidna», se rindan cuentas al Tribunal de las
del Reino por conducto de la Intervención Gené
ral de la Admini"1tTación del Estado, debiendo ser
su cxtruci.nra, justificnción y trnmitación ob.ieto de
la instrucción que se dicte prrra el rnmnlimiento
de la levo hay que estimar viTtualmente dr>rogndo
1'1 arto 82 del reg-lamento or'?;ánico de h."1 Onlenn
ciones de pag-os.· por no exi~ir €ste artículo pa.Ta
las ob1ig~cionefl de m'1tprial de oficinns. otra. j'l~t;fi

cación qlle In, de qnedar c;r":ll'1s,:ri-pt.a"1 tí. l,.,s 0r"d'tofl
presu-puest.os y qne se ajust€n á la parte alícuota
de los mismos. sin que parn. ello pnprb. opnneri'e
como razonamiento el no h'1,b"rse aún dictaCJo la mo
derna ins1.T11Cción dl:' cont.a biJidnd, 1>neq 3.nn flien(10
eRto n,8í. hnsta pa,rn, el cllmnlimiento de la le~'. en
la parte á que se rdirre la, cansnIta d'\ 11. Ort'1enRción
de pagos. fine se determinen nrovisionalmente. Ín
terin la instTllcC'ióll genPTal se' didp, la pst.l'u~tnra.
y justificación dC' las' cuentas de matel'ia,1 mamln./'!n.s

rendir, dando á esta disposición carácter general para
que en lo sucesivo se ajusten á ella todas la,¡ de
pendencias del .h:stado, l:i. M. el Rey (q_ D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por esa llltel'l'ellcion Ge
neral de la Adminhn,ración del ]!;stado, se ha ser
vido disponer: 1." Que las cantidades cOllsignuda.s
en los conceptos 2.0 y 3.0 del arto 1.0, C:1pítulo 2.0,
sección 3.a. de las obligaciones de los departamentos
ministeriales del presupuesto vigente, d"bc1.ll conside~

rarse como de material ordinario de oficinas, v li
brarse por dozavas partes, como todas las .de su
clase; y 2.2 Que el arto 82 del reglamento de la
Ordenación de pagos del Estado de l:l1 de mayo de
18\n, se entienda redactado para lo sucesivo en la
siguiente forma:-Art. 82. Los mandamientos que
se expidan para el pago del material ordinario de
las ofiCinas del Estado, bajo cuyo con()epto se nom
prenden los gastos de alumbrado, esterado, calefacción,
objetos de escritorio, servicio de ca.rruajes, remunera
ciones personales por trabajos extraordinarios, sus
cripciones á prensa? uniformes, útaes de limpieztt y en
general todos aquellos que con cargo á'los currespon
dientes cr(·ditos apruebe el jefe de la dependencia,
se justificarán con cuentas rendidas por el respectivo
habilitado, en cnyo «Dehe» se figurará ('1 saldo de
la anterior y el importe de la consignación corres
pondiente al mes á que la cuenta se rt'iíera, y en
el «Haber» el importe de las obligaciones satisfechas
con cargo al saldo y la consignación percibida, «Ha·
ber» que se acreditará con certificación jllsti1i:'ativa
de este extremo expedida por el jefe de In, <'teperl
dencia. La diferencia entre el (!Debe)) v el dI::tber»,
constituirá el saldo para nueva cuenta: ]~l saldo de
la dr diciembre, último mes del año, se justificará
con la carta de pago demostrativa de su Teintegro.
Cuando una consignación de material dcb,t abonarse
á varias oficinas situadas fuera de la capital de
la provincia, se acompañará al mandamiento nna
relación que demuestre la cantidad que á cada de
pendencia corresponda, y será justificada en la for
ma que en el. párrafo anterior se determina. Los
mandamientos' del material ordinario de oficinas. se
expedirán en firme, y su justificación se unirií. tí.
los mismos por los habilitados ó perceptores, den
tro del tÍ'rmino de diez días.-De real orden lo digo
á V. 1. pam su conocimiento y efectos consiguien
tes.-De la propia real orden tengo el honor de tras
ladarla á V. E. para su conocimiento y el de los
centros dependientes de ese departamento ministe
rial de su digno cargo, á los cuales espero se servirá
recomendar, su más exacto cumplimiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento,
d€biendo tener presente además las depend€ncias y
funcionarios á quienes incumba su cumplimiento en
este departamento. las reglas sig-uientes :-1.a. L~s habi
lit!tdos á cuyo favor se expidan los mandamientos
de pago para n,tenciones del material de oficinas,
con cargo al presupuesto de Guerra, rendirán cuen
tas de su inversión desde principio del año actual,
conforme se previene en la. disposición 2.& de la
preinserta real orden .y con. sujeción á los formnla
rios publicados por la Intervención General de la.
Administración del Estado en circular de 12 del
actual, inserta en la Gaceta de Madrid núm. 104. que
se publican á continnación.·-2.u I.a9 ('u~nta9 á que
se contrae la regla anterior, que subst.ituven á h~

actuales nóminas. serán er:¡tregadas por 11)"; h'1bilit:vlos
del material á los respectivos comisarios de guerra.
interventores de revistas. quienes las cursarán :'"t la
Intervención General :l\Tilitar pI día 10 del m~s si
guiente al que corresponda la cuent.a. en la, forma
prevenida en h real ord.en circular de 25 d'l noviem
bre de 1895 (C. L. núm. 391). paTa las cuentas de
los demús servicioR v mateTiales de guerra.-3.ll. 1'0s
libramientos se expe'dirán en lo sucesivo por el im
porte ínt.egro, consignándose en los mismo q la p~r

te que ha de formalizarse por impnesto de pagos del
Est·ado. La exnedici(fm de los librnmi.entos (le for
malir.ación de ia consigna,ción del mes de enero. rl1w
se habrá libra.d.o 1>01' el líqui.do, se 1.1evH1'!t á cabo

l. inmediatamentE' por las Tntenc1p,ncias resper:tiYa~. parn
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que en la. primera cuenta que rinda cada habilitado
se carguen de sus importes y daten de las carta.s
de pago que produzcan: y 4.ll. La rendición de di·
chas cuentas no es óbice á lo dispuesto en el real
decreto de 31 de mayo de 1881, mandado cumplir
por el inciso 15, arto 7.0 del reglamento de Orde·
naciones de pago, que queda subsistente, una ye7.

que la modificación contenida en la real orden de

163

Hacienda hace tan solo referencia al arto 82 del
referido reglamento por virtud de lo dispuesto en
el 75 de la vigente ley de Contabilidad. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQue
Señal. ..

Moaelos que se citan

Número 1

(Hom~re del c~ntro, oficina Óde~endencja ~[e ri nle la cuenta) Presupuesto de 797.. •-Mes de ..... de 797...

Cuenta que rinde D. .... . ..... Habilitado del material de (la oficina á que se refiera) de las cantidades que por dicho
concepto'quedaron de saldo en el mes anterior, de las percibidas y satisfechas en el actual, y saldo para el siguiente
conforme lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento d'e'la Ordenación de pagos de 24 de mayo de 1891, reformado
por real orden de 7 de febrero de 1913.

DEBE:

FECHAS I EXPRESION DEL ASIENTO 1'IIiSETAS OTS. FECHAS EXPRESION DEL ASIENTO 1'ICSl/;TAS OTS.

--- - -
Saldo de cuenta anterior........... Satisft'cho en formalización por im-
Importe del mandamiento de pago puesto de pagos al Estcldo ...... ~ .-

número .. por la consignación ín~ Idem á metálico por los demás gastos
tegra del mes de ........... ... á que afecta dicha consignación se-

gún certificaciones que se acom-
TOTAL DEIIE .•• , '" ••• ... pañan.. ................ . ..........

Suma..•...........•..•.•

Saldo que pasa á cuenta nueva ..•.. - -
IGUAL AL DEBE.••••••.•••.

V.O B.o
El :Jefe de la oftcina,

Don F. de T.

En ...•....... á .. ., ..• de mil novecientos .....

El Habilitado,

Intervine:
El Comüario de Guerra,

Número 2

CERTIFICO: Que con cargo al saldo de la última cuenta del material de esta oficina y á la consignación del

mes de ..•..•.....•............. percibida en el actual, se han satisfecho pesetas ..•......•......... por obligaciones

comprendidas en los conceptos á que se refiere el artículo 82 refcrmado del Reglamento de las Ordenaciones de pagos,

habiendo sido todos ellos acordados por el jefe que subscribe.

y para que conste y sirva de justificante en la cuenta que en virtud de lo dispuesto en el citado artículo ha de

rendirse, expido ]a presente en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . •• . . . . . .. (.Jieelta y ftrma.)



21 de :febrero de 1913

PASAJES

Excrlto. Ik: Vista la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio en 3 del corriente, promovida por el
primer teniente (E. R) del regimiento Infantería
de Melil1& núm. 59, D. Juan Ramos Salguero, en
súplica. de que se conceda á su familia nueva pró
rroga del plazo reglamentario para poder trasladar
se, por ouenta del Estado, desde Carabias (Guada
le.ja.ra) á esa plaza; y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á. bien acceder á lo que se so
licita, por el plazo de tres meses, con arreglo á. lo
que previenen. 18.'3 reales órdenes de 28 de julio de
1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento
y .demá.."l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE:

Señor ComaJl.<hnte general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera región é Inter
ventor ~meral de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instanda que V. E. cursó á.

este Ministerio en 24 de diciembre último, promovi
da por el sargento del batallón Cazadores de Tarifa
núm. 5, Rigoberto Aguilar \Titoria, en súplica de
que se conceda. á su familia pasaje por cuenta del
Estado desde Cartagena á esa plaza; y tepiendo
en cuenta. que la larga permanencia en Africa de los
batallones expedicionarios hace desaparecer el ca
rácter de eventualidad del destino del recurrente,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á lo que
se solicita. y disponer sea expedido á la familia del
interesado el oportuno pa8aporte para el traslado
de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQue

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la tercera región é Inter
ventor ~neral de Guerra.

•••

SeccIón de SanIdad HfJifor
DESTINOS

Excm.. Sr.: En vista del certificado de recono
cimiento facultativo sufrido por el ayudante prime
ro de la brigada de tropas de Sanidad militar, don
Juan Prad3 Aracil, en situación de reemplazo por
enfermo en esa región, que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de 8 del actual; y compro
bándose por dicho documento que el interesado se
halla en condiciones de ejercer las funciones de su
empleo, el Rey (q. D. g.) 'ha tenido á bia.n disponer
que el referido ayudante vuelva al servicio activo,
pero debiendo continuar en la situa.ción de reemplazo
forzoso hasta que le corresponda ser colocado.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y demás efecto~. Dios g-mmle á V. E. ~uchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE:

Señor Capitán general de la segunda región.

Señoc hterrentor general de Guerra.

.• a

D. O. ntlm. 4J.

Seccl6n de JustIcia vAsunlos geaerales
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documen
tada que V. E. remitió á este Ministerio en 5 del
mes actual, promovida por el comandante de Infante
ría D. Francisco Puig Izquierdo, en súplica de que
se le autorice para usar sobre el uniforme la medalla
de plata de la Cruz Roja española; y acreditando
en debida forma hallarse en posesión de la misma,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm..183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mo.
choe años. Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE:

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia documen

tada que V. E. remitió á este Ministerio en 5 del
actual, promovida por el comandante de Artille
ría D. Arturo Carsi y Morán, en súplica de que
se le autorice para usar sobre el uniforme la medalla.
de plata de la Cruz Roja española; y acreditando
en debida forma hallarse en posesi6n de la misma,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la. de S. M. lo digo á V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regl6n.

**'"

PENS~ONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista lfL instancia que remitió V. E.
á este Ministerio. en 30 de noviembre último, pro
movida por D.e. lfaría de la Concepción Luisa Cor
dero Canas, huérfana del coronel de Estado Mayor
de plazas D. Manuel Cordero Lozano, en súplica
de que se le conceda la pensión correspondiente
á la cruz de segunda clase de la Orden de San Fer
nando que poseía su difunto padre; resultando que
la mencionada cruz le· fué concedida al causante
dentro del empleo de teniente y en virtud de juicio
contradictorio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 7 del mes actual, ha tenido á bien acce
der á. la petición de la recurrente, como comprendida
en la ley de 4 de julio de 1912 (D. O. núm. 149);
debiendo serIe abonada dicha pensi6n en la cuantía
de 1.000 pesetas anuales por la Intendencia militar
de la cuarta re¡p.ón. á partir de 19 de noviembre de
1907, con arreglo á lo prevenido en la vigente ley
de contabilidad. •

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitá.n general de la, cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar é Intervel'1tor
general de Guerra.

•••
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Secclon 4e InstruccloD, Recluttlmlento
, CUerDOS diversos

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de ese Cuerpo D. Julio Chorro Fons,
J teniendo en ouenta lo preceptuado en real orden
de 20 de febrero de 1907 (D. O. núm. 42), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 31 de ene
ro próximo pasado, ha tenido á bien disponer que,
á los efectos de retiro, se oonsignen en la hoja de
servicio del recurrente, como tiempo servido en ac
tivo, el que permaneció en el suprimido Colegio pre
paratorio militar de Trujillo, ó sea el comprendido
entre el 9 de febrero de 1897 y el 3 de enero
de 1900.

De real orden lo digo ú, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

* * :t

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el carabinero Miguel López Romero, en súplica de
pensión por agrupación de tres cruces rojas del
MÍlrito Militar que posee; teniendo en cuenta lo
dispuesto en el arto 49 del reglamento de la Orden,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la
pensión mensual de cinco pesetas que le oorresponde
por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. :E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr. : Vista la illBta1lcia promoTida. por
el carabinero Manuel Domínguez Cabello, en súplica de
pensión por agrupación de tres cruoes rOJas del
Mérito Militar que .posee; teniendo en cuenta lo
dispuesto en el arto 49 del reglamento de la Orden,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la
pensión mensual de cinco pesetas que le corl'esponde
pOr el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucaos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señor Intel'ventor general de Guerra..

* '" '"
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi
viduos que se relacionan á continuacióu, per~necien

tes á los reemplazos que se indican, están compren
didos en el arto 284 de la vigente ley de recluta
miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesados las cantidades
que ingresaron para. reducir el tiempo de servicio
en filas, según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda .que en la citada relación se expresan, como
igualmente la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que hizo el dep6sito, 6
la persona autorizada en fmma legal, según pre
viene 081 arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de la ley de 11 de julio de 1885, modificada
por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones.

Señores Intendente general militar é Interveator ge
neral de Guerra..

Relación que se. cita ..
l:<l Fecha de la'" ,)ele~jóu Suma'" Punt.o en que fueron alistados carta de pago Número!:l de la le Racien- que debe

N01fllRES DE LOS RECLUTA.8 'E. carta de .\a QllP ex- sor relnte-
~ pago. pidió la grada
o

Ayuntamiento Provincia Día carta de -'!' Mes Año Pesetas. pago
- --

Cástor BURtos González .... 1912 Madrid .•..... Madrid.... 27 agosto 1912 9 1 Madrid.•. 50"
Luis González Bneso•...•. 19 12 Torrejoncillo.. Cáceres ... 15 febro. 19 12 75 Cácel'es 1.000
José Pereira Flores........ 1912 Valverde ..... ldem ...• 12 ídem. 1912 35 Idem.... , 5°11
Luis Texidor Vives .....•. . 19 12 Llers......... Gerona .. 14 ídem. 19 12 12 5 Gerona •. 1.000

•
Madrid 19 de febrero de 1913.

'" '" '"
LUQUE

Exomo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á. este Ministerio en 7 del mes actual, instruído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Isidro Barriuso Or
tega, la excepción del servicio militar como hijo
único, en sentido legal, de sexagenario pobre; re
sultando gue el padre del interesado oumplió los
sesenta años de edad, dentro del· mismo año en
que éste fué deolarado soldado; conside~ando que
la real orden de 5 de julio de 1900 (C. L. nú
mero 14'5) deolara subsistente la regla n.a. del ar
tículo 70 de la ley de 11 de, julio de 1885, según
,la. oual deben tenerse por cumplidas las edades de

padres· y hermanos que, sin haberlo sido alltes de
la cla.sificación, lo hayan de ser en el transcurso del
año, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Santander, se' ha servido desestimar la
exoepción de referencia, por no serIe de aplicación
los preceptos del arto 149 de la ley indicada..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ·19 de febrero de una.

LuQUE
,

Señor Comandante general de Melilla.
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-----------------------------------------
REDENCIONES

Excm~. Sr.: Hallándose justificado que los re
clutas que figuran en la siguiente relación, pertene
cientes á loe reemplazos que se indican, están com
prendidos en el arto 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21 de
agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se devuelvan á los interesados la.':l 1.500
pesetas con que se :redimieron del servicio militar
activo, según cartaB de pago expedi:las en las fe
chas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expresan; can-

tidad que percibirá el individuo que hizo el depósito,
ó la. persona autorizada en form¡¡, legal, según pre
viene el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes genera.les de la primera, segunda,
cuarta, sexta y séptima regiones.

Señores Intendente general mi,itar é Interventor ge
neral de "Guerra.

R,elacldn que se cita

¡o

1_~Icl.t de la redelel61CI> CUPOCI> Deleg""'lobeS¡; Número
~

de Hacienda
MOll:BltJlJ DE LOS RECLUTAS .. ZONA de la.. ClI.rte.s qne expidiere.

lO depage lB8o
Pueblo Provincia Dio. Mes Año ClI.lt&S de pago

- --- --
Luis Marti Tovar.•.....•. 1910 Marlrid •.•.•.. Maririd...... Madrid..... "11 16¡st'pbre 1910 943 Madrid.
José Rodríguez Robles .... 1910 Málaga........ Málaga..... Málaga. . . . . • . 22 agosto 1910 482 Málaga.
Manuel Llo. t Coll......... 19 10 Barcelona•... Barcelona •.. Barcelona... , S sepbre 1910 360 Barcelona.
José Mantecón Revuelta .. 1910 Sdaya........ Santander•.. Santander .... 29 dibre. 1910 80 Santander.
Felipe Basterrechea Albi-

~ortezubi..••. Bilbao .•....zua . ............ ........ 1910 Vizcaya.... 2 nobre. 1910 4 Bilbao.
Celestino Sañudo Diego ..• 1910 Villacarriedo .. Santander •.. Santander .... 26 dibre. 1910 166 Sanlander.
Policarpo Menéndez Colado 1910 Somiedo _..•.. Oviedo .••. Gijón........ 13 sepbre 1910 369 Oviedo.

Madrid 19 de febrero de 1913.
* * '"

LUQUI!

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
:Manuel Martínez Huergo, vecino de RivadeselJa (Ovie
do), :recluta del reemplazo de 1911, en solicitud de
que se le devuelvan las 1.500 pesetaB con que se
redimió del servicio militar, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, con' arreglo
al párrnfo 2.1) del arto 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21 de
agosto de 1896.

De :real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de feb:rero de 1913.

cuent.a de que. á partir de la indicada fecha, ha.
declarado en situación de reemplazo por enfermo
en esa plaza al escribiente de primera clase del
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares D. Antonio
Durán Suárez, con destino en la Capitanía general
de la segunda región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar 10 resuelto por V. E., con arreglo á 10
que disponen las instrucciones aprobadas por real
orden circular 'de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQU~

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

* * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio -en 6 del corriente mes, dando cuenta
de haber declarado en situación de reemplazo por
enfermo con fecha 31 del meS próximo pasado, con
:residencia en Santander, al oficial tercero del Cuer
po auxiliar de Oficinas militares, con destino en
el Archivo f!;eneral militar, D. Luis Delgado Navarro,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la resolu
ción de V. E., por estar ajustada, á 10 que disponen
las instrucciones aprobadas por real orden de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la primera región, Inter
ventor general de Guerra y Jefe del Archivo ge
neral militar.

LUQUE

Señor Comandante general' de Ceuta.

Señores Capitán general de la. segunda región é Int.er
ventor general de Guerra. '

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el :retiro para Baleares al primer teniente de
Carabineros (E. R.) de la Comandancia de Almería,
D. Ricardo Lernaur Sánchez, por haber cumplido
la edad para obtenerlo el día 9 del actual; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De :reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de febrero de 1913.'

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generales de la segunda re
gión y de Baleares.

'" * * * * *
Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 31 del mes próximopa.':lad.o, dando
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido oon

ceder el retiro para esta corte al primer teniente de



,-
!;;, D. O. n1Ím. 41 21 de febrero de 1913 i61

Carabineros CE. R.) de la Comandancia de Gerona,
D. Pedro de las Hems Prieto, por haber cumplido
la edatl paro. obtenerlo. el día 1G del actual; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado <le ba,ju, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
\' fines cOll~ip;ui8ntes. Dios guarde á V. E. mnchos
años. "Manrici Ul de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Director genera,l de Carabineros.

Señores Pre~iden{e del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y C~,pitanes generales de la primera y
cuarta. r<:Jgiones.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el retiro p¿Lra los puntos que se indican en la

siguiente relación, á la clase é individuos de trOp}1
de Carabineros comprendidos en la misma, que co
mienza. con Felipe Prado López y termina con Faus
tino Fernández González, por ha,ber cump\ido la edad.
para, obtenerlo; disponiendo. al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sean dados de baja en
las comandancias 11 que ptJrtenccen.

Df) real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde (L V. E. mU0hof>
fl,ño'l. Madrid 19 de rebrero de 1913.,

LUQUE

Süñor Director geneTa! de CaJ.'abineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Ma.rina y Capitanes g'Blwrales de la primera. se
gunda, tercera, cuu-rta. quinta, sexta y octava r('
giones y de Baleares.

Relaclll7f que SI? ('1[11.

------~-----:------------------:':'--------_....
Puntos para oou,le

se les concede el retiro
NOllBRES DE LOS INTERESADOS Empleo. ComandancIas á. que pertenecen =====.'=''-======

Pueblo ProVincIa

Felipe Prado López .
Ivlanuel Alvarez Gallego.•.. " ...•
Félix Alarte Henarejos .•.••.•.....
Saturnino Cortés Gallego. . • .• . ...
Ramón Carreira Escontrela .•.....
Félix Greg(lri Balf gón .....••....
Toribio Ilernández Martín ..•....
Jpulián Martínez Calleja ....•••••...

edro Núikz González . . . . . ....
Juan Ortel!a Romera Mezcua •... , .
Leó'l Pellejero Garda. . .. •. ..,
Juan Porrino MObCOSO . .• • ......•.

Ramón Quiles Malina. • ..•••.....
Alejandro Rodríguez Páez.....•.••
Andrés Sánchez González ..••
Julián de la Iglesia Martín .•..•.....
Juan Franco OfUS .
Faustino Fernández González •• , ..•

M<:.drid 19 de febrero de 1913.

Sargento ...•... Gerona ....,.............. Lloret de Mar .. Gerona.
Carabinero ••••. Orense......•..• , •... ' .... Hermille... Orense.
Otro. . .. • " . ¡Gerona • . . • • . . . . • . . . . . . . . . •. Yillora.......•. Cuenca.
Otro..•..•.•.. ,Santander.•................ , :santander Santander.
Otro.•.•...... 'Lugo , ..•............ Rlbadeo Lugo.
Otro... •. •.•. Caste!lón............... ¡Almenara. . . . .. Castellón.
Otro..•....•... Huelva ...........•..•.••... 'IAyamonte... . Huelva.
Otro.. . •.... ., Gerona •......••.............. Tragacete... .. Cuenca.
Otro Alicante .•...•.. ,....•.•..•.. ~. Elche ,. Alicante.
Otro.. " Granada Cadiar Granada.
Otro , .•.... I{arcelona................. .' Badalona., ...•. Brlrcelona.
Otro : ....•. Málaga............ . ... ,...... Cuevas de San

Marcos. . . . . .. Málaga.
Otro Alicante : Santa Pala. .. Alicante.
Otro...... . .. Huesca Bielsa.. . .. Huesca.
Otro Huelva Alonso.... Huelva.
Otro...•.•... " Mallorca .•.•.....•.......... Baleares... . . .. I3aleares.
Otro , .. Huebca .•. , .•••.•.•..•• ,.... Oliván.•••..... Huesca.
Otro..•...•.•.• Pontevedra .••...••...•••..... Vigo Pontevedra.

•••

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Infanterla

Regimiento ó batallón de ., .....

Empleo ' ..•..

Nacimiento .

número ...

ANTIGÜEDAD

.•. de febrero de 1913

El Mayor.

DOCUMENTACION

Ojroular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer se remita. á es.l:;a. Sección, por
los primeros jefes de cuerpo. y. unidades del .a.rma,
una papeleta. adaptada al SIgUIente formularlO, de
cada uno de los maestros de banda y cabos de cor
notas y de tambores.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 19 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección•.

José López Tot'1'éns.

Señor...

Dia

En el servicio•••..•.•... , .....••

De cabo.•.•••••....•..••.•....

De sargento .

V.' B.'

El Coronel,

Mes Año
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OirC$llM. Para dar cumplimiento á lo preceptuado
en el arto 2.Q de la real orden de 11 de junio de
1908 (C. L. núm. 105) y real orden de 8 del ac
tual (D. O. núm. 31), el Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se ha servido disponer que los jefes de
cuerpo y dependencias del Arma cursen i este Mi
nisterio, directamente y con toda urgencia, las ins
tancias documentadas de los sargentos que, reunien
do las condiciones que determina la ley de 1.Q de
junio ciw.do, aspiren al ascenso á segundo teniente
(E. Ro) retribuída y se hallen comprendidos en el
escalafó.. de su clase del año próximo pasado en los
númeroo siguientes: 143, 160, 221, 225, 232. 2;).1,
235, 238, 242, 245, 216. 257, 262. 266, 270, 272,
273, 27'(, 279, 281, 283, 284, 2::;5, 286. 289. 290,
303, 304, 30G, :no, 311, 314, 315, 31G, 317, 318,
322, 325, 330, 331, 335, 337, 340, 31?', 348, 350,
356, 357, 359, 362, 363, 364, ¡W7, 371, 374, 37,3,
376, 378, 386, 390, 395, 398, 401, 404, 405, 414;
416, 426, 433, 439, 412, 444, H5, -14:7, 419, 451,
454, 459, 460, 469, 474, 481, 486, 492, 499, 502,
506, 515, 520, 524, 526, 528, 535, 538, 544,' 547,
551, 554, 567, 568, 569, 572, 579, 584. 586. 590,
592, 593, 594, 601, 610, 616, 619. 621; 627, G31,
632, 636, 650, 657, 659, 678, 679; 684, 686, 687,
690, 692, 704, 723, 724, 727, 739, 743, 746, 748,
74!l. 750, 763.

DiO>! gm,rde á V... muchos años. Madrid 20 de
febre~. de 1913.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.

* * *
VA.CANTES

(Jireatlar. !)c:biendo cubrirse por oposición, á tenor
del Tigellte reglamento, dos vacantes de músico de
tercera,~orrespondiente3á trompa y trombón, que se
hallan va.C'.antes en el regimiento Infantería de Asia
númer. 55, cuya plana mayor resi:ie en Gerona, de
orden dol }hcmo. Sr. Ministro de la Guerm se anun
cia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
parte los indivíduos de la clase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circunstancias persona
les exigidas por las vigentes disposiciones,

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 28 de fe
brero actual.

Vaarid 19 de febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.

* * *
OirlfWfar. D:,biendo cubrirse por oposirión, á tenor

del viS("ente re¡rhmento, tres plazas de músico de ter
cera correspondientes á cornetín, bajo y bombo, que
se hallan vacantes en el regimiento de Tenerife, cuva
plana ma!or reside en Santa Cruz de Tencrife, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anun
cia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
parte los individuos de la clase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circunstancias personales
exhidas por las vi~ntes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, ierminando su a,dmisión el día 27 del ac
tual.

!lfadrid 19 de febrero de 1913.

El Jefe de IIL Sección,

.José López Torréns.

* * *
OirC'iflar. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento, una vaca,ute de músico de
tercera correspondiente á caja, que se halla vacante
en el reQ'imiento de Mahón. núm. 63, cuya plana ma
yor NSide en Mahón, de orden del Excmo. Sr. Mi-

nistro de la Guerra se anuncia el oportuno ooncurso
en el cual podrán tomar parte los individuos de ~
clas., civil que lo deseen y. reunan las condiciones
y circunstancias person.aJeil exigida.s por la.s vigen
tes disposiciones.

Las solicit.udes se dirigirin al jefe del expresado
cuerpo; terminando su admisión el día 27 del mes
actual.

Madrid 19 de febrero (le 1913.
El Jefe de la Secció_,

José López TorrtlU.

* * *
Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor

del vigente reglamento, una plaza de músino de- ter·
cera correspondiente á sa.'Cofón, que ,se ha~la vacante
en el batall6n Cazadores de Alba de Tormes, cuya
plana mayor reside en Barcelona, de ordeu del ]''x.
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra se anrrncia
el oportuno concurso, en el cual podrán tomar parle
los individuos de la clase civil que 10 deseen y
reunan las condicion~ y circunsta.ncias personales
exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 28 del actual.

:M:adrid 19 de febrero de 1913.

El Jefe de la. Secció:tl.

José López Torrén.~.

•••

SeccIón de Intendencia
VACA.NTES

Debiendo cubrirse en la Comandan~ia de tropas de
Intendencia de campaña de Melilla una plfl.za de obrero
bastero, contratado, dotada con el sueldo anual de
1.000 pese~~s, d~rechos pasivos y demás que concede
la. legIslaclOn VIgente, de orden del Excmo. SI', Mi
nistro de la Guerra se anuncia el concurso á fin de
que los que deseen ocuparla dirijan sus instancias
al señor subintendente de primera clase, primer jefe
de la expresada Comandancia de tropas, en el tér
mino de veinte días á contar desde la fecha de este
anuncio, acompañando certificación de una de las
esc:ueIas de aprendices que acredite su aptitud pro
feSIOnal, cédula personal los que hayan sido licen
ciados, certificación de bne;n:;¡, conducta desde que
dejaron el servicio y otro del último cuerpo 'en aue
~ala:r;., seryi~o, acreditando .su ap~itud, y copia de-la
fIhaclOn e mforme del pnmer Jefe si prestan ser
v~cio en el Ejército, todo ello con arreglo á lo que
dIspone el reglamento de basteros de Artillería, apro
bado por real orden de 21 de' noviembre de 1906
(C. L. núm. 206).

Madrid 18 de febrero de 1913.
El Jefe de la. Sección.

Manue~ Fábregas del Pilar.

•••

DIreccIón general de Crlo Cobollar vRemonta
REMONTA

Oircular. A los efectos de la circular de 3 del
actual (D. O. núm. 28), las unidades y centros del
arma' de Caballería incluirán, como máximo, en la
propuesta .de desecho del año actual el número de
caballos que á cada una de aquéllas se asigna 'en la
siguiente reliLCi6n,

Madrid 16 de febrero de 1913.
El Director geaerlLl,

Frand.
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R.elación qtl6 se cita. ,CUERPOS Número de clIballo.

MADRID.-TALL~ES DEL DEPOSiTO o¡;: LA GUERR.A
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Madrid 19 de febrero de 1913.

Regimiento Cazadores de Galicia......
Idem íd. Treviño..•••••.. '. . • • • . • •• •
Idem íd. María Cristina .••....••••.•
Idem íd. Vitoria .
Idet;ll íd. Taxdir••.•..••..•....•.••.•
Escuadr6n de Escolta Real.. ....•...•
Idem Caz de Mallorca .
Idem Id. Menorca < •• ••••••• • ••••••

Idem íd. Tenerife ••••......•. • ••••
Idem íd. Gran Canaria. . . . • • . . • .• • .•
Grupo de Escuaqrones de Ceuta ....•
Primer Establecimiento de Remonta ..
Segundo ídem íd....•••..••••••.•.••
Tercero ídem íd .
Cuarto ídem íd ..••.. " •••••••..••.
Yeguada Militar...•••••.•.••••••.•.•
Academia de Caballería .•••••.•••..•
Dep63ito de ganado de Melilla . " ..•.•

1-------
TotaL .•...••••...••••

Regimiento Lanceros dol Rey., '..... 10

Idero íd. Reina. . • • . • • • . • . • • . . • • . • • . • 8
Idem íd. Príncipe .•.•......•..•...• , 12

Idero íd. Borb6n . . . . . • . . . • . • • . . . . . . • 11

Idem íd. Farna:sio. • . • . . . . • . . •• •.•.. 11

Idem íd. Villaviciosa................. 9
Idem íd. España. . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . 3
Idem íd. Sagunto.. . . . . . . . . • . • . . . . . . . 7
Idem Dragones de Santiago....... ..• lO

Idem íd. Montesa.... . . . . . • . . . . . . . • . I1
Idem íd. Numancia .• .... . . • • • . . • • . . • 5
Idem Cazadores de Lusitania........ ,.
Idem íd. Almansa.................. . 12

Idem íd. Alcántara...... •..•. .•••.•. •
Idem íd. Talavera... . .••..•••. •. .. .• 11

Idem id. Albuera.. . • • . . • • • • . • • • • • • . . 9
Idem íd. Tetuán . . . . . • • • • • • • . . • • . • . . 5
ldem íd. Castillejos............. ... 10

Idem Húsares de la Princesa..... .•.. II
Idem íd. Pavía ..... ,....... .••••. . . . 7
Idem Cazadores de Alfonso XII... ...• 9
Idem fd. Victoria Eugenia.. ..•.•.•.• 1 I

Idem íd. Villarrobledo. • • • • . .. •
Idem íd. Alfonso XIII . . . . . • • . • . . .. • 3


